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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te  sin novedad en su  importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El derecho á la exención total del ser
vicio militar, concedido con arreglo á lo dispuesto en 
el núm. 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876 
á los que hubiesen sostenido con las armas en la mano 
durante la última guerra civil los derechos del Rey le
gítimo y de la Nación, se reconocerá á los que acredi
ten haber prestado servicio efectivo desde el 31 de 
Agosto de 1870 en adelante en los Cuerpos de volunta
rios, miqueletes, miñones ó ferales, y figuren en las 
listas existentes en el Ministerio de la Gobernación, re
mitidas á ese departamento por conducto de los Ayun
tamientos de las Provincias Vascongadas, ó en las lis
tas de revista de los citados Cuerpos.

La exención se concederá á los que figuren en las 
referidas relaciones, y para que los hijos de los com
prendidos en ellas gocen del mismo derecho, bastará 
que por los medn s legales justifiquen su filiación legí
tima respecto á los que formen parte de las listas, pre
sentando los oportunos documentos ante la Diputación 
provincial respectiva, la cual remitirá informadas las 
solicitudes al Ministerio de la Gobernación para su de
finitiva resolución.

Los expedientes formados para pedir la exención 
del servicio militar por ia causa de que habla el núme
ro 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, se 
resolverán, admitiendo como única prueba para acre
ditar el que lo solicite para sí ó para sus hijos el hecho 
de haber defendido con las armas en la mano los dere 
chos del Rey legítimo y la Nación, las listas á que se 
refiere el párrafo primero de este artículo.

Esto no obstante, ei Gobierno procederá, si lo con- i 
sidera necesario, á averiguar si existe algún expedien
te en que se solicite la exención sin estar comprendido 
el interesado en el caso 3.° del art. 5.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, ó en cualquiera de los determinados 
en la presente, condición indispensable para obtener 
dicha exención.

Los expedientes en curso, cualquiera que sea su es
tado, se resolverán con arreglo á esta ley, y del mismo 
modo se resolverán las nuevas solicitudes que puedan 
presentar aquellos á quienes se hubiese denegado el 
derecho de exención.

Los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas 
remitirán á sus respectivas Diputaciones provinciales 
una copia autorizada de las listas de los voluntarios 
que elevaron al Ministerio de la Gobernación.

Art. 2.° La lista que la Comandancia de Marina de 
Bilbao formó de los Capitanes, Pilotos, Contramaestres 
y marineros de los buques surtos en la ría de aquel 
puerto que en la última guerra civil tomaron volunta
riamente las armas para defender las instituciones vi
gentes, lista que existe en el Ministerio de Marina y 
comprende 28 individuos, se equipara, para los efectos 
de esta ley, á las listas remitidas por los Ayuntamientos 
á que se refiere el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

Ctos-SSayésa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Almería Me ha presen
tado D. Antonio Valcarce y Osorio; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ai&toBBfto C á n o v a s  &©i C a s t i l lo *

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Almería á D. Antonio Gálvez y González.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro^

Antesai© C ano  v a s  d©I C astillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Eegente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Burgos Me ha pre
sentado D. Simón Séinz de Baranda; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jkiatosísi© C á i& o v a s d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nomfcrei 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provine?# 
de Burgos á D. Arturo Zancada y Conchillos, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio & dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

i n t o n t o  C ^ u o v s sb  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Deán, pri

mera silla post Pontificdem, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Teruel, por traslación de D. José Fer
nández y Fernández al Presbítero Licenciado D. Jesús 
Navarro y Ortega, Dignidad de Deán de la de Urgel.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

IFramcS®©© BB om ero y  ERoIsSedo,

Accediendo á lo solicitado por D. Estanislao Rebo
llar y Villarejo, Magistrado del Tribunal Supremo, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 y 
204 de la ley orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rsina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho sien- 
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

UTrasaeSs©© lo m e s*®  y  füolhleclo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por jubilación de D. Esta
nislao Rebollar, á D. Joaquín González de la Peña, ex
cedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

IFirasacfs©© H o m ero  y MobSesI©,,

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Cassá y 
Rouvier, Magistrado electo de la Audiencia provincial 
de Zaragoza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual cargo de la territorial
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de Yalladolid, vacante por permuta con D. Hipólito del 
Campo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Rom ero y Robledo»

Accediendo á lo solicitado por D. Hipólito del Cam
po y Velandia, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Valladolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  R egen te  del Reino,

Yengo en trasladarle á igual cargo de la provincial 
de Zaragoza, vacante por permuta con D. Eduardo 
Cassá.

.Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  H o m e ro  y  MSofoSedu*.

MINISTERIO DE LAGOBERNACION

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, por el mal esta- 
do de su salud, Me ha presentado D. Rafael Sarthou y 
Calvo del cargo de Secretario del Gobierno de !a pro
vincia de Madrid; declarándole cesante con el haber

que por clasificación le corresponda, y  quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha de-empe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Cos-Sayón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 20 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 9 del corrien
te, S. M. el Re y (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 35 créditos núme
ros 234, 238, 343, 376, 448, 450 á 460, 462 á 466, 468. 
470 á 476, 478 á 483 de la relación 3.a adicional á la nú- 
ro 12 de abonarés de alcances y  ajustes finales corres 
pondientes á los escuadrones de cazadores, después de 
hechas las siguientes rectificaciones ocasionadas poi 
errores padecidos en el cómputo de intereses y  en las
k m ’ o c t  r l a  o i n o t ü '

Números.

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos.

451 182 10‘92 192*92 67*52
458 117 31*59 148*59 52
468 527*50 121*32 648*82 227*08

cuyos 35 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 3.422‘95 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 718‘70 por los intereses devengados; 
en junto, ¿4.141*65, de cuya cantidad deberá abonarse 
¿ los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.449 
pesos 39 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
correspondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.449 pesos 39 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor........

Núixero 

de orden.

]

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

RELACIÓN QUE SE CITA

IMPORTE 

del capital rectificado.

P obos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital ó interese».

Pesos.

448 Ignacio Aparicio Anguido......... 14*04 66*04 23*11
449 Martin Altavira Elvira................ 14*04 66*04 23*11
450 WoifaRgo Atianza. Gutiérrez...., 10*31 48*52 16*98
451 Fermín Bern&l Díaz...................... » 182 63*70
452 Antonio Carrasco García............ 10*53 49*53 17*33
453 Demetrio Carrero García............. 33*81 159*04 55*66
454 Francisco Ctñón Santos.. . . . . . . 12*74 194*74 68*15
455 Nicasio Coll Vereda...................... 10*66 50*15 17*55456 Raimundo Colás Alegre........... . 4*40 20*73 7*25457 Ju«n Duran Santos..................... 15*63 72*60 25*41
458 José Díaz Fernández.................. . 49*14 231*19 80*89459 Félix Espada Amaya................. 18*90 88*90 31* 11460 Antonio Fierro Alvarez............... 49*14 231*14 80*89461 Ang*l Edo Bal tra. . . . . . . . .  . . . . . 7*04 3i>*14 11*59462 Francisco González Urraca........ 32*19 172*15 60*25463 Ulpiano Treviño Izara................. 12*14 57*13 19*99464 Manuel González Marín............. , 22*41 105*41 36*89465 Remigio González Moreno......... . 10*53 49*53 17*33466 Manuel Iglesias Alvarez............. 11*49 54*05 18*91467 Lázaro Lares a Cortés................ 18*31 94*64 33*12468 D. Antonio Martínez C&sabé.. . . 127*41 681*39 238*48469 Vicente Muí es Ripollés............. . 19*75 92*90 32*51470 Di8go Molina Carrasco............... 12*39 58*30 20*40471 Julián Marmoíejo Montero........ 29*08 167*58 58*65472 Juan Moreno M a r í n . » , . . . . . 24*85 116*21 40*91473 José Martín Flor* * *. # *............. 20*50 96*45 33*75474 Lorenzo Martín Muñoz............... 9*75 74*75 26*16475 Vicente Portavales González... 35*12 165*21 57*82476 Florencio Pradas Blasco............ 5*95 28*02 9*80477 Fidel Pérez Espejo...................... 18*11 85*21 29*82
478 Juan Plaza C a s a d o ............ 3*84 26*43 9*25
479 Félix Rodríguez Mateo.............. 2*95 13*90 4*86
480 Juan Ramírez Serradell........... . 36*75 172*88 60*50
481 Andrés Sánchez Arroyo... . . . . . 5*07 132*05 46*21482 Vicente Santos Cano.................. 49*14 231*14 80*89
483 Felipe Suñer Reyes..................... 12*80 73*76 25*8198 José Apon» Molonda................... 43*99 206*93 72*42119 Francisco Bejerano Román 30*55 144*76 50*66134 Pedro Blasco Martín................... » 104*17 36*45179 Juan Antonio Díaz Pérez........... 61*40 288*83 101*09238 Juan Gslvez Lasheras................ 8*19 47*19 16*51267 Antonio Moronda León.............. 40*75 191*68 67*08343 Francisco Pavón Navarro.......... 28*91 136*02 47*60376 Juan Romero Sánchez. 0*86 86*90 30*41442 Mariano Vicente Mata.. 3*78 22*68 7*33

Total. . . . » .................... .. 989*14 5.472*66 1.915*19

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr. : En uso de las facultades que me están 

conferidas por el Real decreto de 1.® de Febrero del año 
último, y en atención á hallarse comprendido en el se

gundo de los casos determinados en el art. 6.® del refe
rido Real decreto; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido nombrar 
Vicepresidente de la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio de primera enseñanza de las islas de 
Cuba y  Puerto Rico á D. Guillermo Joaquín de Osma y 
Seull, Subsecretario de este Ministerio.

e- i Lo que de Real orden participo á Y. E. para su co
tí- nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
ir muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1895.
3S CASTELLANO
le Sr. Presidente de la Junta Central de Derechos pasivos 
y del Magisterio de primera enseñanza de Cuba y  

* Puerto Rico,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL— MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a . .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el dia 1.° de Abril de 1895,
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

-------------—
—

-—
Número de 
orden 

....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSE RVACIONES

1 V . . 6 p Saramnión__ _ Hoarntal Provincial.......... 2» ■6 1 P . . . . . . . . Saram pión........... San Millén, 2 .................... >
2 Idem • • • • 6 ¥>.......... . Id̂ BQL. 10 f ü ......................... . * 37 Id em ... . 1 . .................... Plaza de San Marcial, 4 .. 9
3 Idem. . .  • 6 P.. Id@m. Idem........................... 38 Idem.. . . 41 Casada. - Tuberculosis......... Hospital de la Princesa.. >
4 Idem • «> * * 3 m . r. • Travesía de San Loren 39 Idem .. . . 29 l l e m . . .. Idem....................... B*rco, 38.................. »«. . •.«

zo 1 7 . . .  •••••••• » 40 Idem. ••. 32 Idem. Idem....................... San Andrés, 17. ................ . >
5 1 4 , 1 Idem.. ,».••••••••• Pacifico, 21..*•••«*.s.»« » 41 Id em ,... 41 Id e m .... General Lacy, 2 6 ............
6 H . 1 Artistas, 2 ..................... '̂V> Idem .. . . 31 Id@ÍAÍ « c . Id&m... tí i . Cardenal Oisneros, 75 . . .
7 Idem. •«* 1 P ............ Tdem Barco, 25 ............... 9 43 Id em .... 2 p . . . . . . . . Tabes mesentériea. Amazonas, 4 .............
8 Idem j , » , 2 P . ^ IdfílTi • * . « • • • • o » . Aduana, 29 ......................... .. > 44 íd e m .,. . 6 Disentería. Ancora, 8........................... »
9 IdftTn 25 Hoaniftaí Provincial.. . . » 45 Idem .. .  • 6 XEL. p . . . . . . . c Sífilis infantil........ inclusa............................... >

10
lU vL u  • • o O

2
vSWASíOfiW » s
P.............. Idem « «o » P&Eso da la Habana 4 . . $ 46 Id em ... . 9

11 Id e m .... 23 8©lt@io ^ Pneumonía in fe c
A U v Avfc 11%VttJAwj *  • • •

47 Id em ... 60 Casad a i < insuficiencia a ó r 
(RÍGRS, . Hosnital Provincial _____ > tica ...................... Calvo Asensio, 1 0 . . . . . . . 9

12 Mass.. 42 Qm&áo.,, Septicemia flemón 48 hlcm .. .» 89 Viuda í d e m . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.......... 9
difuso............ ... Tribulete, 12..................... % 49 35 Cas&da . ■ Endocarditis... . . . Claudio Coello, 44............ 9

13 O&bitrava, 26................ % 59 ' r.- c „ 61 Viuda.. Bronquitis.. . . . . . . Jesús del Vallo, 1 7 . . . . . . 9
14 I -A íS'P? „ - 28 Ti fisión cardíaca .. Joan Duque, 1 8 .............. 9 51 Id$m..«.. • 10 m. P . . . . . . . . Idem „ . . .  i». . . . . . . Doctor Fourquet, 31.. . . . 9
15 T <?ü 71

- ’b- a
ídem „ . .

JlU y IjlvUi VMA VIXUIVM! e i *
Salitre, 3 6 . . . .  ................ . a 52 Idem.., t, 1 P . , . . . „ . . Idem................. ... Pozo, 4 . . ...................

16 15jp , a 5
LvlvJUUi • O • A
P Endocarditis aguda Bordadores, 5 .. 53 Idem. • . . 2 p .............. .... íd«xn. * ....................... Hernán Cortés, 9 . . . . . . . . 9

17 45 ümM® * , Tr<ftnfici aticísl v a l 54 Id©IE, „« . 2 Idem....................... Isla de Cuba, 6. .*•••••. • 9Í.U.3IÜ.8 se* 1.JLX UUWi wJU.wJLv«i V ua A
villar . - - Jordán, 1 . .................... » 55 ídsm. • a . 2 in. p . . .......... Broncopngumonía.* Paloma, 1 4 . . .̂ 0. . . . . 9

18 I i&ssu, *, 3 P...O.OQ.
V MLiCbi • • • | • O • » • • •

Laringitis. «••••••• Alfonso X II............. .. 9 56 ■ ■ 38 ¡Soltera.. Pleuresía................ San Bernabé, 10................ 9

19 Idem. • •• 5 P« V Bronquitis. Molino de Viento, 3 ........ $■ 57 Idiia,,®c 58 (i&md a. - . P u lm on ía ...... . . Don Martín, 2 1 . . . . .  * . . . . 9

20 Idem., „ o *
i ; jj ¿XCfi?*

6  m . p.............. Idem••••«».••»••• Carretera de Aragón, 5, * 58 30 BúlUm  , . Congestión pulmo
21 3 Idem.. . .o » ,# .® .. . . Barrilero, 2 2 . ...... ............. 9 nar....................... Bordadores, 3 , ........ ... 9
22 Idem., •, 49 O w d o . , Artistas, 2 ..................... 59 í;d m , tí, 75 Viuda...- Catarro sofocante.. Arílo de Ancianos............ 9
•23 7 m P. . . . . . . . Catarro bronoulal. Embajadores. . . . . • • • o . . . 9 60 . o 6 Meningitis............. Mancebos, 9....... .. >«o
24

IVAwiii, « * <» .
Idem. * * -i 76

V/CvlUixl V H/J.UUVI UJttVi *
Catarro hroncomi i*- 61 Id®3XL. « * • 6 m. v.V.V.lll Idem., .••«••••r,.. Segovia, 3 5 . . . . . . . . . . . . *►f aLZVAV cr « v V/(4vOti 1 v  Ui UJJlvv U U¿

m Miar Valencia, 10 . . . .  ®.• • . . . 9 62 ®,  ü i 3 I5. . . . . . . . . I d e m . Travesía de las V i s t i-
25 Idem***» 19 Soltero . .

jjjLv/uicei » •« ••«*••>»
Pneumonía doble.. Hospital Militar................ )> llas, i 6 . . . . . . >

26 Idem . ,» 10 M. P.............. Hernia inguinal. . . Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . > 63 fd m . . , , 3m . I íiiiijls. z , " # i . . Caro anas, 3 . . .................... >
27 7  m p MÍATiÍTiflrftia A. . . . Mesón de Paredes, 6 4 . . . . > 64 Idem . , . . 6 Pfl.......... .. Idem. ..................... Justiniano, 7......... >(V f iW M la  « « • i iAl' 

2 p  9 # I ñ ñTffí i. ^ Bravo Murillo, 56.. •-•••• 9 65 Idem. 8m P............. Idem........................ Apodaca, 14.................... 9)8A3
29

' « a .
1 p .  . C o  6n  cep® 66 Idem .. . . 3 m. P . . . . . . . . Eclampsia.. . . . . . . Camino Bajo de San Isiiíu.wftaa. i» o s » \J V M g  vD  UA V-U WWX ©

bral. Mesón de Paredes, 21 . . . . > dro, 2.............................. 9
so 76 Víndn ñ£>Tiftfitlld . .  . . . . . Hospital Provincial. • . % ., > 67 I d e m . . 4 m . T» Raquitismo. . . . . . . Palm», 30. ...................... 9£fU iU u lU  . » .

8 oí P* • * 0 „ • » . f ía  rano ni ór> Callejón de Leganitos, 8. > 68 Id em ,. . . 3 p Id#)».-............................... Cerrillo del Rastro, 7 . . . .c jí
32 í á p.Tii

0  iáJ,.
1 plVl l l Idem. .• • • • • • » • • » * Piaza de las Peñuel&s, 4 ., 69 Id em .... 1 m. p ............ Inanición................ Guzmán el Bueno, 10___ 9

33
JLUuIU « ® .  •
r ¿í ííV'fF} 2 P . .  * . Tdáim . . . . . . . . . . . Ronda de Segovia, 19.. > 70 Idem. „ tí. 15 d - p ............ Falta de desarro

34 p íd^TTl . . . . . . Farmacia, 6 . . . . .  - .......... . lio......................... Ruda, 3................. ............ 9iJrx
35

iiatiAeJl . . v f 
í íí ■tsm

&
p Td sf'TT» . . . Dos Hermana», 1 3 . . . . . . . » 71 Idem., o. 3 d. p . . . . . . . . Idem. *........ ........... Manila, 11....... ................ 9o

R e s u m e n .
de  las  inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante s i dia 1.° de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

S E X O S
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Escarlatina.............

H

s
p :o60
m

í
P¿
00

i

na

I
T3
ñ
ava

O
»
co
&
3.
?

Oo
*§
d
&®

s

1so
E?cr'

I
2 .
00*

1
oí*

Q

|

ge*o&
o*
F

C2O

9
p

J
VN
P
O'

,§•
*5
o

0

1

j 
TOTAL 

parcial............. 
j

i 
En 

el 
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o
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Cerebro-espi- 
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nal..*.......

i 
¡

o
pot
5®
a
pova

i 
!

1 
TOTAL 

parcial.......J8

o®*d
p

TOTAL
general

d«
inlinmaciones 

por cansa#.

Varones c, *.>«,...e.*®®»®. 9 8 9 9 9 9 9 9 9 2 9 9 9 > 9 2 12 1 4 8 9 I 9 3 1 18 9 30

Hembras?*, • a * * ® * » * ® . » » ® * » * * ® * 9 7 9 9 9 9 1 9 9 6 1 9 * 9 9 9 15 1 9 3 10 » 9 7 5 26 » 41

T o t a l e s . 9 15 9 9 9 9 1 9 9 8 1 9 9 9 > » 27 2 9 7 18 » 1 9 10 6 44 » 71

Madrid 2 de Abril de 1895.==Kl Subsecretario, Marqués de V&dillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero 
último (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Candelaria Alonso Rodríguez, yiuda de Den 
Manuel Fesreira, Oñcial de quinta clase que fué de Hacienda 
publica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Damiana Ahileró y Delgado, viuda de D. Valentín 
Gea y Núñez, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pu 
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales. J _ _

Doñ& Luisa Rabanera y Amigo de Ibero, viuda da D, Ra
món Ríos, Catedrático que fué del Instituto de segunda ense
ñanza de Teruel» Se le declara con derecho á la pensión ínte
gra del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales que se 
la concedió en unión de sus hijos propios y de su hijastra 
Doña Irene Ríos y Olalde por acuerdo da esta Junta de 25 de 
Mayo de 1892. . a  ̂ _  __

Doña María de la Concepción González, viuda de D. Rer- 
nardino Rodríguez, Juez que fué de primera instancia. Se 1c 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficina* 
de 875 pesetas anuales. m

Doña María del Carmen Motta y Castaño, de estado viu
da, huérfana de D. Juan, Administrador de Contribuciones 
indirectas que fué de la provincia de Salamanca. Se le decía 
ra sin derecho á suceder á su madre Doña Rita en el goce d< 
la pensión que esta disfrutó hasta su fallecimiento, por opo 
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembri 
de 1831.

{#) Yé&m i» Gas*** de ayer.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR ;

Doña Isabel Carlota Nicolás y Robato, viuda de D. Frau- jj 
cisco Gutiérrez y Medina, Oficial tercero, Vista que fué de la ] 
Aduana de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión \ 
de 1 500 pesetas anuales. \

Doña Josefa Valderramst y Moreno, huérfana de D* Juan ; 
José, Oficial Archivero que fué de la Secretaría da la Inten- \ 
dencía de Puerto Rico. Se le declara con derecho á suceder á \ 
su difunta madre Doña Fabriciama en ®1 goce de la pensión da j 
750 pesetas anuales |

MESADAS DE SUPERVIVENCIA ¡

Doña María Digón y García, viuda de D. Francisco Uriel, ! 
Oficial segundo que fué de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Perpetua Fernández Pérez, viuda de D. Antonio 
Nuevo, Portero que fué de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas. Se le declara con derecho á des mesadas de superviven
cia al respecto de 1 250 pesetas anuales que di&frutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Moro Cubero, viuda de D. Carlos Vallejo, 
Auxiliar que fué de la clase de cuartos del Ministerio de Fo
mento, Se le declara con derecho á dos meadas de supervi
vencia al respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Catalina Román, viuda da D. Ramón Luis Illán, 
Peón Capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 821 pesetas y 25 céntimos que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María de la Soledad Expósito, viuda de D. Eusebio 
Chavarría, Mozo que fué del Archivo de Hacienda de la pro
vincia de Murcia. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 700 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña María de la Rosa y Arbesum, viuda de D. Eusebio

- Parí, Ordenanza que fué de la Intervención Central de Ha- 
; cienda. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi- 
| vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
í caucante á su fallecimiento.
\ Doña Concepción González, viuda de D. Maximino Fer-
| náudez, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Se- 
í guridad. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de su- 
¡ pervivencia que solicita, por haber dejado transcurrir el pía- 
í zo de un año que para reclamarlas establece la Reíd orden de 
I 9 de Febrero de 1894.
| Madrid 18 de Marzo de 1895 =E1 Vocal Secretario, Se-
I rafin de Santiago. =V .° B.°=El Presidente, Sagasta.
¡ Banco de España.

_ Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans
misible, núm. 314.754, expedido por este establecimiento en 
4 de los corrientes mes y año á favor de D. Jerónimo Sanmi- 
guel y López, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia- 
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Febrero de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1866

j Banco Hipotecario de España.
¡ RECTIFICACIÓN

| En el anuncio sobre amortización de obligaciones de este 
j Banco, publicado en la G a c e t a  de ayer, pág. 20, columna 1.a, 
í se dice, por error de copia del original, en las obligaciones 

amortizadas en sorteos anteriores: 41.191 á 193; debiendo de- 
I cir: 44.191 á 193. X-1875
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MINISTERIO

Intervención greneral d.e la
Escalafón  provisional de los Jefes de Administración} Jefes de Negociado} Oficiales y  Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del E sta d o formado hasta el |

Wíinoero 
de ordes 

su 
la clase,,.r

C A T E G O R ÍA ,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C IA
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¡»i; 
262 |
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¡
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D. Joaquín de Cereceda y González....................... Sirva en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
H uesca...........„ ......................................... . . . . . . . . . . . . ................

Idem. id. de Sevilla...........................................................••••*•..

M adrid. . . . . . .

Salam anca.. . .

Jaén.. ••••••».

27 Octubre 1866.........

12 Septiembre 1851.. 

6 Abril 1842 .............

Casado........

Casado

1.° Noviembre 1S93.. 

9 Noviembre 1893... 

1.° Diciembre 1893.... 

].° Diciembre 1893 ...

TR îdfiKÍndn Tíniz Cfillñión......... ... Idem id. de Granad®.. Casado

Idem id. de Santander. ............................... . . . . . . . . . . . . . o . , . . Madrid ••••.. 27 A gosto 1853..........

9 Septiembre 1852..

29 Mavo 1864 . . . .

Casado

HermsriFíHldo Am an v Andrés...................•*•••••• Idem id. de Toledo........... . •.................. .. • • • • • . . . . . . . . . . Teruel Soltero . . . .

Rodrííruas AíifíUSÍO... . . . . . ........... Idem id. de Salamanca............................. ................ .................... Oáceres.. Casado........

S o lte ro ....,

C agado....

Osiflísirlrt

IES FnfiTA 1QQ4

A do’ fo Cabañero Fernández.................... •»................ Idem ......................................a . . . . , , . . . . , . . , . . . . ........................... Z am ora .. . . . . . 24 Abril 1864

iu unero í.q«7*]c•. • •.«• 

1 ® 1 QQ/fl

Idem id. de Guadalajara............. .............. . ..................................... S^govia.. • . . . . 27 Enero 1862

i.  reursro

1 O 1QQA

Celestino Conti Panados................. . . . . . .  c *.......... Idem id. de Huesca........................... ............................................... , Tarragona... . ,  

León..................

8 A &ofito 1842 1 ft 1 QG/t

Silvano García González............... Idem id. do Santander............. . . . . . . . . . . . ................ .. 11 Junio 1841 fiüSffíírt

lo  Marzo

TOA Ki*n 1QQA

Idem id. de Segovia... ................. .. ................................. •.............. Albaí*fttja 16 Abril 18EV7

i. Aorii loyS:... . . . . .

1 o T QQ/Í

Idem id. de Málaga.......................... . . . . . . ....................................... Sevilla.. .  , 18 1861

i. mayo ioy 4 , ............

T O ’h l f 1QQ/Í

Angel González de la Peña y Vernaccí.........*..........

Fernando Carrillo P r i e t o . ................................

Gabriel Alonso Perada..................................................

Manuel Segundo Fernández C ariñena,,,

Gestor B&r&z&l y Duran.. .............. . . . . . . .

Miguel Parra y Gómes* . . .  * j . .  *«¿ ; * ¿ . • ¡ •.............

Pedro Alvarez Q uintero ................................................

Sirve en la Intervención general de la Adm inistración del 
E stado..................... .................... . ...... ...................... a M&dri d _____ 21 Ae'ntd:ol87fi SftífjTA

i , xuayo ic y 4 . . . . . . .  *

DQ T"V, í a 1 Qn A

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Cácercs.......................................................... ! T 'L^ón > 18Q7 Casado..** *

n<¡ ¡JoiÍa

aío *s UiilO loyu.

1 1 °  Julio 1 8 í?4 .,.,.,» ,.

rv T-, 1 1 i c ñ i
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Pa

tencia vv, , , , , ................. .............. .. B u r g o s . , . .» , . .  

Navarra., •.. •,

uU uLfijO Io¿5 / 
18 1 8 ^

Sirve en la Intervención general de la Adm inistración del 
Estado........................................................ 1 * Junio 1848 H a o

7 J ulio 1894 ,•*...*«
18 A 1QQ4

Siive el cargo de Adm inistrador de la Aduana de S&lva* 
tierra ............ f .........

O : - « .> * '
^ rv e  en la Intervención de Hacienda de lá provincia <te 

L eón .............................................. ...............................................
Sirve en la Intervención geaeral do la Administración del 

Estado.............. - ..«.................................................

Orense..............

Sevilla............ .

S ev illa ,.. . . . . .

9 Noviembre 1860 . .  

25 Agoüto 1 8 6 0 . . . . * .

2 Octubre 1869,.........

C a sa d o .,...

Soltero........

Soltero........

18 A gosto  1894..........

20 Agosto 1 8 9 4 .» » . ..  

1.° Octubre 1894

263 i Jové .Santamaría del Pozo................................. . . . . . . Sirve en la Intervención de Hacienda do la provincia de 
Santander............. ................................................................. . . . . L ogroñ o,.. . . . . 28 Mayo 1852............... Casado,, 16 Octubre 1 8 9 4 * ... .!!

264

265

266

267

268 

269 

279

271

272
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4

5

6
7
8

9

10

11

1 2

(1

José Alv&lat y  R am os....................................* ..................

Siró Arecbaga y  R ivera............ ................................... ..

A vifonÍA T .nTAVlflA "V A TTYi ..............-  ̂ #

Sirve an la Intervención general de la Adm inistración d«l 
Estado................. .................... ............ .............. ....................... Caceras............ 21 Marzo 1863. S o lte ro ,...,

Casado.,. *. 

Soltero.. • •.

26 Octubre 1 8 9 4 .. . . .

Sirva en la Intervención de Hacienda da la provincia de 
Ai&va...................................... ...........................................................

Idem id. de Segovia................... ..................................... ..................

L o g ro ñ o ...» . . .  

León..............

12 A gosto 1862...........

15 Noviembre 1865... 

14 Septiembre 1884.. 

28 Abril 1869...............

l.° Noviembre 1894...

Ifi NAtrifiwhríQ 1ROA

Taca vi a T,A7ftTin v r7.¥i\&r7* . ... Idem id. de Córdoba...................................................... .................... Toledo. ••••••. Casado... . .

A V -*■ < V » AVM* W1 V AWS* « O |

1.° Diciembre 1894.... J

T 0 T̂ l*9lí»YVll"VV*© I fiQzl 1A ti c?*l VaI^Ah ir A Tm a <] a *. Idem id. de Orense............................................ .............. .................. O v ie d o .... . . . . Soltero........

Tnon TÍ1 ctî n H&T 'V ?VTnTfl£í . * * - . . . o* . . . ***» »» .**»#* Idem id. de L ugo.................................................... ............................ Castellón..**.* 27 Diciembre 1856*., 

26 Enero 1854.............

C asado,... .  

Casado. . . .

Cfisaclo

A* * / * w A w m v i v  n

7 Diciembre 1 8 94 ... 

17 Diciembre 18 94 ...

10 Ruñrñ 1R9SS

59 ̂ TT Ir P V  A7. A Iví̂ TPZ . . Idem id. de Burgos.................................................. .. O rense... . . . . .

Jubo O ím ñ o  v Mántaras?........ ............. Idem id. do Canarias..................... * ....................................... .... O vied o .. . . . . . . 23 Abril 1863.............

P a d r o  "Rorr^^uero v  Sacristán . c . . » . . . . . . . ? . . . . * * Idem í * L  4© Teruel . ....................... « « « « •  • • .  • « • « S og ov ia .. . , . . . 21 Octubre 1865 11 Enero

:
í

1 9  Féíiíero 1866..........

19 J í a r E O  1 8 6 6 .

T O A  ' ú « : f  1  £5í?f¡) 1

Oficiales d e  qututa d n i e  

CON 1.500 PESETAS

I). I^J.ofeúéio Mavaíro y L ulíL  .............

José Castilla y  Gutiérrez.. .««* < 11: < * • * *. *.............

Sirvió en la Contaduría ds Haüíéñáa efe \\ provincia de Cas*] 
tellon. . . . . . . .

Sirvió en la Intervención de la Administración económica

irÍU$eŜ >.» • « . . . .  

Pontevednu.. .

14 © £ í$ l8 2 6 .............

26 S i e m b r e  1843 ...

Casado........

Casado.......

C asado.... *

C asado...» . 

Casado... *, 

Casado... *.

León Vilipendas y B lasco .  ........ . ............ ..........................

de la provincia de M a d r i d . ......... ..................... ....

Sirvió en la Intervaxsción de Hacienda de la provincia de
07 JnyJft 1841

I. Abril • . . . .

Idem 14. de Segovia....................... ...  n , Segovía* . . . . . . 15 Junio 1845............ ...

i .  i x g o a  í O  l o  o i ? . . . . . .

24 Febrero 1872Alberto Gallegos y  F co n fe o s . .......................................
Interventor que fué de la Dspositaría de Ibiza (Bateares). . ,  

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de

B agares............ 14 Diciembre 1855 ... 3 Febrero 1 8 7 3 ... .. .

"O a Wi a <X?ffAAniaí1f|« m C 4 A n <> rf _ A Idem id. de Málsga.......... ................................................................. Málaga............. 9 Julio 1832............... Casado. ••..

-¿•le Marzo lo 7o . ..«••• 

7 Mavo 1873 . . . .

A A  A ' í f t T ' t i r .   ̂ _ Idem id. de Cuenca................................................................... ...... C u e n c a .. . . . . . 25 Septiembre 1851.. 

5 Abril 1843...............

Casado,.,, 13 A bril 1874...........

Tab¿ Hffiívo 'v {TnV.írif fiM w. . . . Idem id. de Granada,..................................... .................... .. G ranada.. . . , . Casado........

Casado

17 Mavo 1874...........

fTI A A J Î AiarVAtl TF DI 0*n<R Alicante........... 12 Agosto 1845.. • • • • 1.° Enero 1875,...........

97 Fpbr^^f* 1 RT̂ t

Véase la GACSTAde ayer.

Sirve en la Intervención de Hacienda da la provincia de
P»  1 ATI «V* _ .................  . . . . . . . . . . . . . o *  . , . . . . . i. . . . . . . . . . . . ....... 8 Fftbr«Tf» 1846..____ Cífisififlr»
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DE HACIENDA

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o ,

31 de Enero  ú l t im o ,  c o n  a r r e g l o  á  lo  d is p u e s to  e n  e l  a r t . 2 4  d e l  r e g la m e n to  o r g á n ic o  d e  6  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 4  y  d is p o s ic ió n  5.» d e  la  R e a l  o r d e n  d e  la  m ism a  f e c h a d .

ARTÍCULO
DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

DE SER

TIEMPO
VICIOS EN EL RAMC

r -

DE 
EN OTE 

D

TIEMP
SE R VIC 

AS DEPE? 
E HACIEN

O
.IO S
ÍDENCIAS
DA

DE SER

TIEMP(
VICIOS El 

RAMOS ) 
¡

DE SERA

TOTAL
/■ICIOS AL ESTADO

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Añ03. Meses. Días.

Art. 2.*, caso 3.° del Be&l decreto 
de 6 de Diciembre de 1894......... 2 pa 24 5 4 19 2

15
p 6 9 5 19 Bachiller,.,  *....... .. P0 » » > > 3 3 20 9 3 » P

Art. 2.°, cago L®............ . * . . . . . . . 9 7 7 2 6 23 1 o Qp 1c t¿ > > P

Art. 2,°, caso 1.°........................... 3 9 p 11 8 29 OQ10 0 p >
Art. 2.% casos 1.® y 3,°..e.. *......... 13 9 18 5 p 10 7 p 19 4 28

99

Bachiller... ..
Art. 2.% caso 1.®....................... 10 6 22 p » y 10 6

P

> P
Art. 2.°, caso 3.*............... 1 » > 5 6 15 p p » 6 6 15 Bachiller. .
Art. 2.% casos 1.® y 3 .° ... ......... 14 2 22 D 2 8 > » P 14 5 )> Idem». . . .

y

Art. 2.®, caso 1,°. ....... 6 10 21 5 8

2

14
23

y )) 12
19

7
p

Art. 2.°, caso 3.°... ....................... t> 10 > 18 P » P

t

p

u

23
9

p

Notario. . . .
p

Art. 2,°, caso L*..... ................ 13 1 > 3 4 9
i»

y P 16
4

5
p

Art. 2.®, caso l.c. ........................ 2 6 > 1 11

p

p > P 5
> p

Art. 2.% m es 1.® y 3 .°..,,............ 2 7 9 » > P p P 2 7 9

&

Bachiller......... ••.••••• •••.. . . .

>

Art. 4.®....... . . . . . . . . . . . . .  ............ 15 4 12 4 , 6 22 3 11

9

8 23 10

4

12

6

Licenciado en Derecho

Art. 2.°, caso 4 .® . . . . . . . . . . . . ....... 1 5 » 7 2 p 12 6 21 y

P

Art. 2.% cago 1.°.......................... 18 3 > p > » 1 1 5 14 4 5 >

p

V,

Art. 7.®........................................ p p » 8 11 1 » 9 » 9 8 1 >

Hr

y

Art. 2.®, casos 1.° y 3.°............................ 2 9 6 p p » > » * 2 9 6

22

Bachiller................ #, , , ...................... .. y

Art. 2.°, cago 1.®.............................................. 6 2 2 2 i * » > » p » 6 2 > »

Art. 8 . ° ,  cago 4.°. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 p ' 6 7 3 12 9 9 20 9 1 2 >

Art. 2.°, caso L ® . . . . * * ................. 7 6 27 p p p > p p 7 6 27 P

A?t 2 o 1 3 v 3 ® . 1 18 
. >

; 9 19 > 5 14 p p 14 3 3 Bachiller...... . P

Art 2 ® caso 3° ....................1 2 15 6 3 15 Í1 * » p 6 6 p Licenciado en Derecho.................... ... P

Art 2 o fi&ROft 1 °víl® 2 10 5 1 6 1 p p p 4 4 6 Bachiller........................................... P

Art 2 0 puaty 2 0 y 11 7 1 9 8 p p » 2 8 15 Idem.......... . . . . . . p

Art. 2.°,caso 4 .° ., . .„ ...........*•••*! . 1 4 29 5 5 5 12 5 2 19 3 6 > P

Art. 2.°, caso 4 . ° . . . . . . . . . . . ......... 1 5 » i 7 » 14 12 2 7 20 7 21 >  . P

A **f* O 0 y)flar\cf *J o Q • 8
7

9
5

23

12

í 5,

2 1 e p p p 5 10 26 Bachiller.,...................................... P

A wf O o ACA(tif\ 1 0 tt Q 0 8 8 27 p p p 11 2 9 Idem...* ............ .. ................................................ P

Art 4 , ® * . « « . « . a . . . . . . . 5 8

1

p > > p » p 5 8 5 p P

Art. 4.®... .. o.  * c a &. . *....... . 6 ' 5 9 1 6 » p p p 7 11 9 p P

7 8 p 2 8 10 11 24 Bachiller. . . . a . . . »  .»«»•••... P
Art. 4 . . . .  * *. * *........................ 4 2 O o

Art 4° ..................... .................. 14 3 14 21 8 3 ; p p p 35 11 17 > P

Art 4 * e ....................... .. 0 2 17 8 11 y
:

p » p 15 1 26 P

Art. 4.°# 3 <0 12 , 7 9 i 2 3 13 13 6 26 Licenciado en Derecho y Notario. *,. Es Secretario tn comisión da la Déla*
(S'fH’ i i ín  Ha l i s  o í  An r o  H .  Q.iirí l<«

A rt.4*............................ 3 9 ! 2 1 10 2 5 2 2 2 8 16 2 2 4 >

g o v iu x i  uc xiaLiQnca cíe ioevi'ia. 

>

Art. 4.®. 27 2 23 5 > 14 » » 32 3 7 p Sirve el cargo de Oficial de igual eiftMCD ]fi npAflATAvía /I A TU * Ai ATS <*] « atju ACBorena cte D&cidBü« cíe Ma* 
laga.

Art 4®.............................. . 12 9 2 » » » » > p 12 9 2 > P

Art. 4.°. • 13 6 , 21 10 8 26 10 p 25 1 17 p P

Art. 4.®». •»•••.. • «r*. . .  * 13 7 2 2 p 5 13 * » 14 1 5 s> P

Art. 2.®j caso l.5. « ; 19 11 4 p . i1. p p » 11 4 i? >
{Se continuará.)?



30 3 Abril 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 93
MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA CONSTITUIDA PARA ERIGIR UN MONUMENTO
AL Excmo. Sr . D. Claudio Moyano y Samaniego

Comisión recaudadora.
Relación de las cantidades recaudadas para él mencionado 

nn, con expresión de donantes y establecimientos en que 
ím Profesores prestan sus servicios (1).

Fosfit&s.

jStama anterior recibida...................... *. 17.583:67
Suma anterior recaudada...................*..............   3.846*13

(Continuación).

PROVINCIA DE MADRID 
limo* Sr. D. Eduardo Vincenti.. ................   50

Universidad.

Iftno. Sr. D. Francisco de la Pisa Pajares............... 28
El Claustro de la Facultad de Ciencias..................  128
El Claustro de la Facultad de Derecho. . . . . . . . .  250
Exorno. Sr. D. Julián Calleja, Decano de la Facul

tad de Medicina.  ................ .̂...................  5
D, Efluito Hernando, Catedrático de id. .»....»••• 5

Teodoro Yáñez, i d *      •    5
Félix Guzmán y Andrés, id    ......................................5
José Calvo y Martín, id.................... *..............  5
José de Letamendi, id. . . . . ............      5
Francisco Criado Aguilar, id  * 5
José Ribera, id..............................................   5
José Grinda, Profesor Auxiliar......................  5
Francisco Fernández y González, Decano de la \

Facultad de Filosofía y Letras......................  I
Mariano Viacasillas, Catedrático d© id   i
José Campillo, id . ...................... .................. . .  I
Nicolás Salmerón, id  ............................   I
Saturnino Fernández de Velasco, id   f
Miguel Morayta, id  ...........................•.•........ I
Manuel María del Valle, id .. ........    \ 50
Marcelino Menéndez Pel&yo, id............................/
Antonio Sánchez Mogucl, id ...........................   I
Pedro Juste, id..............................................      I
Enrique Soms, id.....................    1
José Surrcca, id ..  s.   ...............  1
Leopoldo Afaba,  ......................................  I
Rodrigo Amador de los R íos.  ........................  J

11 Secretaria y emplados de la Secretaria general. 75
Total.....................   576

Instituto de San Isidro.
D. José Ceruelo, Director........................................  15*70

Bernardo Rodríguez, Catedrático................ 13 29
Eugenio Méndez Caballero, id...........................  16 91
Ricardo Becerro de Bengoa, id ..   .................... 14 50
Justo Sales, id . .................................................  13*29
Mariano Tortosa, id.............................................  12 36
Federico Esquejo, id............................................ 11*13
Demetrio Fidel, id..............................................  9‘89
Mariano del Amo, id ................. . ....................... 3*71
Francisco Miras, id..............................    3*71
Antonio Lterdent, i d ..........................................  3*71
Francisco de la Macorra, id   ................... 6‘ 18

í Francisco Maura, id , . .  . ................................. .. 3 71
Total...........................  128 09

Instituto, del Cardenal Cisneros.
D. Francisco A. Commelerán, Director interino . .  14

Ambrosio Moya de la Torre, Catedrático  18
Manuel María José de Galdo, id........................  18
Acisclo Fernández Vallíu y Bastillo, id .. . .  „ . .  18

Un Catedrático................................................. 18
D. llemeterio Suaña y Castellet, Catedrático.. . . .  18

Caries Soler y Arquée, id   ...........  16
Eduardo Abela y Sáinz de Andino, id   ........ 15
Narciso Campillo y Coma, id............................ 15
Rodrigo S»dj arjo é Izquierdo, id...................     15
Antonio López Muñoz, id   ..............   14
Enrique Serrano Fatigati, i i .............................  14
Ensebio Ruiz Chamorro, id.  ....................  14
Manuel Zabala y Urdáníz, id................ , . .........  12
Alfredo Serrano Fatigati, id...............................  4
Manual Comché y Ojeda, id ..................   3
Fermín Iñarra, i d   .................................  3
José Este an y Gómez, i d .................... ............ 3
Santos Izquierdo, id.   .................................. . .  3
Sanios Roca, id ..................................................  3

Total  ........ 238

Escuela Normal Central de Maestros.
.13 Director, Profesores y Secretario que forman el 

Claustro d© la citada Escuela.............................  61*43

Escuela modelo de párvulos, agregada \
á la Normal Central.

XX Eugenio Bartolomé de Mingo  .................  5
Dpña Mercedes Manchón. .................... , . . .  2*50

Milagro Morales............. ............................... 2 50
María Becerra..................   2*50
María Cosgaya,..*.................... ................... 2 50

Total..................  15

Escuela Normal Central de Maestras.
Xa Directora, Profesorado, Secretario de la Es- 

suela y Escuela práctica de la misma................. 11240

Escuela especial de Pintura, Escultura \
y Grabado, j

H  Profesorado de la misma...................    59*59

Escuela Superior de Comercio. !
Director y Claustro de Prof «sores de la misma.. . .  50

jm rnoímnmnMmnmivmm

Véase la Gaceta del día 30 del mes próximo pasado.

Pesetas.

Escuela especial de Veterinaria,
Excmo. Sr. D. Miguel López Martínez................... 5
D. Antero Viúmen y Rodríguez.............................. 5

Santiago de la Villa y Martín......................... . .  5
Epifanio Novalbos y Balbuena.....................   5
Jesús Aleóle» y Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ]
Dalmacio García é Izcara..............    5
Juan Antonio Cadizque y Téllez. .........      5
Germán Tsjero y Moreno.    5 |

T o t a l ...............................   40

MAESTROS DE MADRID
Inspectores. j

Señorita Doña Matild* del Real...............................  10
D Valentín María Mediero ................   10

Miguel Espín Borruel. . . . . ............... . . . ............  10
Asociación de Maestres propietarios .............  125

Maestros de Escuela Superior. I
D. Calixto P. Barreda. .....................................  8 í

Rufino Blanco............................ . ......................... 8 ¡
Pedro Ferrer y Rivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 j
Valen tín Uiecia . . . . . . . . . . . . . . . . .   .............  8
Manuel Corté?* y Cuadrado 8
Eugenio Córdoba. ......... . 8
Enrique López Cerruti. ...... . .  *............ . . . . .  8
Eugenio M. Navas..« . . .  o.................. . 8 ]
Nicolás Dalmau   ...............8 I
Eugenio García Barberín. ................. . 1 i
Agustín Salmerón   1 I

Doña Adda Fernández Blanco.  ............................  8 I
Andrea Avelina Lamas.......................... 8 I
Matilde Dapuy............................................... 8 I
Teresa González Melero  ................. 8 I
María del Prado González . . . .  .................... 8
Esperanza Crespo..........................................  8
Natividad del Olmo........................... . 8

Maestros de Escuela Elemental.
D. Sabino Alvarez de la Escosura.........................   7*50

José Gómez Rodríguez. ......................  7*50
Valentín Mozo................ .....................................  7 50
Felipe Díaz Abad................................................. 3
Joaquín Aguililla................................................  7 50
Mariano Ballesteros............................................  2
Galo las Lenguas................................................. 7*50
Vicente Blanco y Gallego...................................  7 50
Manuel Pérez Baquero...................*.................... 7 50
Ezequiel Solana................................... .............. . 7 50
Mauricio Ríosalido  ............. .................  3
Eduardo de Nueda. . . . . . . . ............. .............. . .  7‘50
Ildefonso García Amores.................................... 7*50
Julián Palacios...................................  *. 7*50
Tomás Serrano................ . . . . . . . .................. . . .  7450
José Aguilera  ....................................... . 5
Melitón Escamilla.  .........................    7*50
Valentín del Cerro.............................................. 1
Santiago Bilbao  .........................................  7*50
Bernardo A. Marina............................................ 2
Antono Cano....................................................... 7 50
Pedro de la Fuente  ..................    7*50
Matías Bravo  ............................................. 7 50
Bonifacio Sáenz....................................... 7*50 I
Manuel Arca...................... , ................................. 1 j
Luis Cubero.........................................................  7*50 I
Juan Relio.. . . .................................................. 3
Raimundo Gómez Tutor.....................................  7*50
Quintín Tubero  ...................... ..............  1
Leoncio Aranda ........................................... 2
Santos Rubio Enciso. .....................................  4
José Martín OBorio..............................................  7 50
José Saldaña de Lara............. ............................  7*50 I
Vicente Castro y Legua. ................................. . 1
Vicente Rodrigo................................ * ............... 7*50
Gabino Enciso  ....... ............ « . . .  T 50
Lorenzo Lafuente... ......................................1
Juan Ortiz Lorente.....................   . 7*50 f
Agustín Tuñóu  ...............  . ..........  7 50 1
ManuelM. Tamayo.................. ........................ .. 7*50
Andrés Fernández Ollero  ............. .... .......... 7*50
José Gallego Garrido..........................................  2
Lucas Zapatero................................................... 7*50
Cándido Domingo ..................... , .......................  7*50

Doña Luisa de Cabía  ................................ 2
Dámasa Matea Romero.  .............................. 7*50
Dolores Rubiales............................................ 7‘5o
Joaquina Ramos.................................. . 1
María Jesús Sáinz............................. ...........  7^50
María de las C. García C u e s t a .   7‘50
Elisa de Castro. ......... . . . .................... 7*50
Rafaela García de la Cruz       .......... 7*50
María Josefa Momio................ ..................... ¿ c50
Carolina Sabater................................. . 7*50
Julia Inés Egido.. . .     ......................*. 7 50
Dionisia Rodríguez............................... . 7*50
Maria del Pilar García del Real....................  3
Jos*fa Redondo.................. ............. .............  2
Matilde Montesinos. 7 ‘5o 1
Gregoría Bautista   ......... ............................  7^50
Fernanda EliBa Vicenta Alv&rsz................... 7‘50
María del R*al Llórente............................. . 7 ‘5o
Margarita Ferrer.................... ......................  5
Consuelo Calderón.. . .  * . . .  * ...  *........... .... 7^50
Nieves García.  ............... ............... 2*50
María Josef a Zurita......................................... 7^ 0
Encarnación Martínez. ............... . 2
Concepción Aparicio  ................ *****
Sara Giráldez  ........... ............... 7^50 |
Cayetana Molina       * * 7^59 I
Maria d*l Rosario Muñoz.  .............. 7*50
Matilde Moreno.    [ 3
Maria del Africa Gómez...................7*50
Juliana Lazcano.............................................. * 7^59
Manuela Alvarez...................... ..................... {
Dolores Aguilar.. ........................................  7*59 I
Adelaida Lorenzi  ............. ...............  7159 I
María Alonso Abascal............................. 7*59 j
Encarnación Salcedo...................................7159 !
Isabel Bravo............... ....................................  7*50 í¡
Simona G i l . 7*50 I 
María Fernández  ................... 7^ 0

Pesetas.

>ña Dolores Ramírez...........................................  7*50
Rosalía Lorenzo....................................... . 7*50
Victoria Santiuste ........ *............................. * 7*50

Maestros de párvulos.

Francisco Valle..................................................... 1
Pedro Redondo Téllez  ............. ................. 1
Nemesio Alem&nzón  ......... 7*50
Eusebio Arenas  ............. ........... ......................  7 50
Pedro Arnó y Pausas ................................ 1

>ña Felisa Cuervo...................................................  7*50
Carmen R»moa...............   . . . . . . o .  7*50
Teresa Muñoz yerro  ........... 7k50
Petra C. González  ........... . • . . . . . . . . .  7*50
Manuela ELna López............. - ..................... 7 50
María del Carmen Pujol......................... 7*50
Enriqueta Armes gol.   ................................ 7*50
Teresa Jiménez.................... ..........................  7 50
JoBefa Alvarez Pereira  .................. 2
Aurora González...........................................  7*50
María Loreto Arañón.................................... 7 50
Julia Lóoez .................. B „ 7*50
Andrea Martin Arribas. ...................... 7*50
Faustina Luelmo  ............................ ... 7*50
Saturnina Luelmo............... ......................... 7*50
Laur& García Aranda  ............... .... 2

Maestros auxiliares.
Domingo Encinas.................. ................... ... *. 3*75
Juan Fraile Miguékz. .................... ... 3*75
M&nusl García del Campo.  .............................. 2*50
Jenaro J. Polo  ......... 2*50
Leandro de la Peña    ........... .................* . . . .  0*50
Antonio M Andrés. ...........     2*50
José María García Duffosísé .....................    2*50
Galo Goy a . . . . ........................................ ....... 2*50
Estanislao Panizo  ................................. c a 2*50
Ramón Flórez .........      2*50
Federico Pérez de Soto.  .........................    0*50
Tomás Medran o  ......................................... 1
Sebastián Rodríguez  ...........   . 2*50
José María Sánchez  ............................*. 2 50
Manuel Cornejo. ...........................   2*50
Manuel Gil Domínguez.............................. .. ̂ , 2*50
Manuel Lobada.................................. 1
Bonifacio Cordón.  ................       2*50
Valentín Soria...................................    k 2*50
León Ramos   .................... ................ . 2 50
Antonio González ..........................................  2*50
Agapito Guadalupe...................... . 1
Enrique Pérez  ........................ ....................... 1
Enrique González Gamo   2
Francisco Torrealba  ..................  2 ‘50
Santiago Nieto .............................   2*50
Francisco Lafuente............................ . 1
Ensebio Saiaiees  ........................ ...............  2*50
Valentín Fernández del Pino.............................* 2l50
Tomás d*d Campo  .................................. 2*50
Isaac Gil y Serrano. ....................................... 2*50
Alejandro Sanz......................................     2l50
Pedro Jiménez,.................................................... 2{50
Lisardo Iglesias ......... ............................... ... 1
Andrés Díaz.................................   250
Víctor Domínguez  ..................................... 2 50
Gregorio Ocio............. ........................................ 1
Sixto Laguna .......................................  0*50
Jacinto Barras!............................................ ... „. 2*50
Julio Escalante..................................... . 2*50
Clemente Cuesta.................................................. 1
Lorenzo Alvarez Molina.................... *................  0*50
Vicente García López ........... ...................  1
Felipe Casado  ............. ............................  1
Salvador Díaz Ramírez............. ........................  1
Sebastián V. Pérez  ............. *................ 1
la Fermina Soledad Gómez................................  3‘75

Josef* Benito Alfaro. ........ ............... *. 3 75
Herminia López  ........................   3*75
Antonia Gaitoro.     ..............   3*75
Mercedes Pérez Olmedo................ ...............  3 75
Carmen Jiménez ........................ ............. 0. 3 75
Saturia Barba  .......................   3*75
Dolores Martín,  ..............   2*50
Eloísa Fernández Taboas...........................    2*50
María Santa María....................... ............. .. 2 50
Filomena Oalíeja  .......................................  i
Ramona Salinas...........................................   2-50
filomena Serrano............... ......................... 0 50
Concepción J a n o « ...... .............     2‘50
Irene Matilde Novalín..................................... 2*50
Francisca López del Cerro  ........... 2*50
Remedios Tineo      ............................... . „ * l
Dolores Sinués  ........... 2*50
Estrella Moratinos  ................ /. 2 50
Antonia Pérez  ..................        2*50
Julia Agustino  ........................ . 250
Justina Ruiz Zapata............. .................. 2*50
Alejandra Martín  ...................... ................. 2
Trinidad Ruiz................................................** q
Josefa Sánchez Sepúlveda. ..................... ] 2*50
Juliana García  ............     2*50
Emilia Ol&mendi. ..........2*50
Isabel Ugena.....................    ! . I !  2 50
Rosario González.............1
Juana Pér^z................................................................2*50
Manuela Oria............................................. .... # \
Zoila Alonso............................................................... 2*50
Rafaela Gutiérrez  ........0*50
Consudo Portero. ........... ........... 0*50
Nieves Fernández........................ .................  q
Elvira, Buisán.....................         2*50
Dorotea D urán.............................................. * 2*50
Tere® a Serrano ....................    4 q
Fabiana R. Cortés  ............      2*50
Asunción García Z&pater  ...........  q«50
Purificación Matekt.................................... .. q
Presentación Lahora. ............................... ... 2*50
Mercedes Frés   ............. . 2
Hermanegilda Gómez * * * 2*50
Casimira Ruiz......................... . q
Emilia Montesinos............................. .. *4' [ 2*50
Clotilde Espina...................................... 2‘50
Joaef* Luelmo................................................ i
Ana M*m Fernández................................... 0‘50
Rosalía Rieseo............................................... 2<5()
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Pesetas. s

Doña Asunción D. Menéndez..............................  2*50
Magdalena Martín................................. 2‘50
Matilde Martínez. . . .  *.................... ..........  2 50
OoBCf.peión Fournier..................................  2 50
Hilaria Alvarez . . . . . .  2‘50
Asunción Azcano , . ........................... 2*50
Adelaida Losada     . 2‘50
Carmen Tudela........................    0C50
Margarita J. Morales.................................  2*50
Magdalena Carrascal  .......................  2*50
Gumersinda Ruiz        2*50 !
Eloísa Pérez Marzzano  ............... . „.. 1
Juana de la Fuente  ..........................  1
Mari*? Lentijo  ........ 1
María del Consuelo M artín ...... Ü .I 2 50
Amalia González.  ............................  1
Adela Sánchez Modia ............2*50
Bonifacia Negro y Rojo..................... ..... 0*50
Josefa Alonso..........................      2*50
Dolores de Castro..............................., . . .  2
Pilar Montijano  ..............   2*50

D. Zóilo Lozano Herránz......................... . .........  1
Doña Vicenta Llera, Maestra jubilada ..........  5
D. José Rodríguez P&rreño, Secretario de la Junta

municipal.................................. ,  „ 7
Total...............  1.049*25

Hospicio de Madrid.

D. Juan de Mací&s y J uliá ...........   7*50
José María Roquero  .............  2*59
Manuel de Santiago....................... 2‘50
José Moraleda ........    5*50
Juan Bautista Aguirrs»..................     2*50
Eugenio del Peso.   .  ..................................  2c50
Primo Feliciano Rubio   2 50
Federico Hijas  ................................  2‘50
Ciríaco García del Moral. .........................  2*50
Manuel Zaballos . . . . ..... » .............................  2*50
Simón Tadeo García Eslava.  . 2*50
Fernando Montero. .............................. . 2 50
Felino Monje    ......................................  2*50
Jogé González Rebollo.................................   2*50

Total...................   43

D. Emilio Ruiz de Salaz&r, Catedrático...............  15
Ildefonso Fernández Sánchez, Director del Co

legio de primera enseñanza de San Ildefonso
y del periódico La Educación  .............   15

Francisco de Asia Carsi, Director de la Caceta a
de Instrucción pública    25 i

Silvario Meyano      5 f
Claudio Moyano Ampudia. .............    125

Total........................  185

Suscripción del periódico El Magistirio Español.
El Director de El Magisterio Español .......  25
D. Victoriano F. Ascarza........... ............ .............  5

Carlos Girón..............      2‘50
Antonio Alcaraz * ............... ...................  2‘50
Gregorio Juste ......................... •.............  2‘50
Salvador J. Magán.. . . » ...................................  5
José Portilla Cantero, de la Escuela Normal... 2
Miguel O Tejero Nava, Maestro de Valdehincar

(Cáceres)... . . . . . . . .  *................   2*50
Doña Hilaria Dáviia y Ramírez, Maestra de Pera

leda (Cáceres).......................................   2*50
Prisma J. Dáviia y Ramírez, ídem de Puerto

de Miravite (Cáceres)• « . . . » ...............  2
D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal

Central. ............   *.........................  3
José Moraleda, de las Escuelas del Hospicio... 2
Antonio Cano Blázquez, de las Escuelas de Ma

drid....................................................... 2
Doña Eloísa López Alvarez, Maestra de Iniesta

(Cuenca).................. ........................ . 5
D. Celestino Montero, Director del Colegio de San

Fulgencio de Ecija (Sevilla). . . . .  ............... 3
Tomás Rodríguez de la Sierra, Director de la

Normal de Laguna (Canarias)..................... . 5
Jacinto Blanco, Maestro de Rioseco.. . . . . . . . . .  3
Raimundo Pobres, Maestro de Miranda de Ebro

(Burgos)..,..................................... ............  2
To t a l ..............   76 ‘50

Inspección de la provincia, Secretarla 
de la Junta provincial y Caja.

D. Ramón Escribano, Inspector  ........   10
Vidal López Colmenar, Secretario   • •.. 10
Cipriano Garrota, Cajero de primera enseñanza. 10

Total, . . ........................ 30

Maestros de la provincia.

D. Federico del Castillo, Maestro jubilado............  5
Narciso Felipe Díaz, id. id .       • • *

Doña Encarnación Latorre Cuenca, Maestra ju-
hilada      • •  .......  I

Vicenta Mencía García, id. id. • 0l50
Antonia Gálvez Nombeía, pensionista, viuda. 0*50
Francisca Montes Sánchez, id., huérfana... 0 50

D. Lorenzo Niño, Alcalá de Henares.. . . . . . . . . . . .  3
Doña Patrocinio AstudiUo, id   nc*ic
D. Enrique Esteban Retiro, Campo Real.  ......... ¿
Doña Carmen Penetie, id .     ............  £25

María Socorro López Dáviia, Leedles.. . . .  i  lo
D. Fernando Rodríguez, Mejorarla, ........   1
Doña Amparo Sínfuentes, Ribatejada» .......... 1
D. Fabriciano Gregorio, San Fernando.....  1
Doña Cecilia Díaz, id ...    • - • *
D. Eugenio Calvo, Vallecss (Nueva Numanci*). . .  1 &J¡

Juan Francisco Relio, V i c á l v a r o . . . 1
Doña Joaquina Verdú, id . . . . . .  .......... *
D. Primo Martín, Collado Mediano. ..........  *
Doña Fernanda Barón, id............    ¿
D. Agustín Navidad, Escorial de Abajo...............  ¿
Doña Feliciana de León, id.      ...   • • • • £
D. Anastasio Pascual, Galapagar... ....................   ¿
Doña Amalia Alvarez,id  ................  «
D. Claudio Martín, Guadarrama     ...................  *
Doña Rosa de Prá, id...................................   ~ ̂
D. Eustaquio de Guinea, Las Rozas......................    1 '
Doña Bárbara Pérez, id.............................................. * *

Francisca Garrido, Manzanares...•••••#»»» 1

Pesetas.

). Francisco Ovejero, Moralzarzal.......................  1
Eleuterio Ga^abarza, Navacerrada..................  2
Saturnino Rodríguez, San Lorenzo................. 3
Baldomcro Cubillo, id ..................................... 3

)oña Luciana Sánchez, id. .................................  3
Dolores Arregui, id. ................................. 3

3. Gregorio Valverde, Villanueva del Pardillo.. . .  1
Doña Prudencia Martín, Aran juez . . . . . . .  c. . . . . .  2
3. Tomás Pér&z Orejas, Arganda .......... . 3

Ildefonso Alfaro, id............................... .........  2
Emilio Sánchez Villacsñas, Belmente de Abs jo. 1*50

Doña Antonia Berrocal, id.................. . . .............  1
María Ferrer, Colmenar de Oreja...............  4

D. Antonio Cordero, Morata de Tajuña.. . . . . . . . . .  1
Doña Dolores Vilches, id.. ..............    1*50
D. Félix de Mazo, Tielmes  ...............  1

Francisco Seblía, Valddaguna......................... 1
Doña Paulina García, id . . ....... ...................... 1
D. Juan Hernsiz, Villaconejos..............................  2
Doña Encarnación Fernández, id .................. . 2

Ciara Palacios, Víllarejo de S&lv&nés  5
Eufrasia Boné, id....................... ...............  3

D. Eulogio Barrio, Alcorcón. ............. ...............  ] ‘50
Doña María Luiga Rodrigo, i d   .............  0*50
D. Joaquín Rivero, C&r&banchel Alto................... 2
Doña Eusebia Gómez, id ......................................  1
D. Juan Julio Amor, Carabanchel Bajo   2*50
Doña Felipa Gil, id................................. . 2
D. Ildefonso González, id..................................... 1‘50
Doña María Calvo, id .  .......... . . . . . . . . .  1‘50
D. Emilio Escardilla, C&smrrubiVos *......... 1

Nicolás Bueno, Oiempozuelos.........................  2 25
Francisco Aparicio, id .............     2‘25

Deña Luisa González Carrascosa, id ....................  2*25
Esperanza Pérez, id....................................  2‘25

D. Cayetano Gszuelo, Fuenlabr&da...................... 2‘25
Felipe Fernández Aguilar, id .. ....................  2*25

Doña Juliana Santularia, id .................. ..............  2
Paula Jofre, id............................................ 2‘25
Casilda Fernández, Getafe.  ................ 2

D. Antonio Roldáo, id. •  ..............................  2
Mel&rico Lunar, Humanes............................... 1
Dámaio Quijada, Leganés..   ................   2‘50
Alfonso Jara, id .    ...................T...............  2‘50

Doña Dolores Cif aentes, id................ .................  2‘25
Carmen Alcoba, id  ............................. 2‘50

D. Benjamín Rasa, Móstoles   ................... .. 2
Doña Emilia Aranda, id.................. ....................  2

María J osefa Sierra, Parla..................... 1
D. Julián Pecharromán, San Martín de la Vega... 1
Doña Ana Jorge Garrido, id .  ......................... 1
D. Antonio Cab&nillas, Torrejón de VelaBCo  2
Doña Isidora Ramb&l, id......................................  2
D. Crisanto Montero, Valdemoro  ...............  2 50
Doña Rafaela Rico, Arroyomolinos......................  1

Benita Cudero, Pozuelo de Alarcón... . . . . .  1
Pilar Martínez, Valdemorillo......................  1‘50
Natividad B&rona, Víllamanta.   .............. 1‘50
Emilia Galán, Robledo de Chávela.............  2

D. Sotero Pase *&1 Hidalgo, Santa María de la A la
meda.................... ..........................................  1

Doña María Millán Viadero, id .................... . 1
D. Sandalio Vázquez, Villa del Prado...................  2l50
Doña Rosa Caniín, id   ...................... 2‘50
D. Dasiderio González, Lozoyuela............. . 2
Doña Nieves Mondeja*, í l ............; .......................  2

Cecilia Díez García, Robkdillo. ..........  1
D. Angel Belbís, Maestro jubilado   ............  2‘50
Doña Eusebia Antonia Car&bantas, pensionista,

viuda............................... ......................  2
Faustina Almarza, id .................................. 1

D. Vicente del Amo, pensionista huérfano............ 0 50
Doña Petra Maurelo. id. viuda........... .................  1

¡ María García Marcos, Rivas de J&rama  1
D. Domingo Alraeida, Colmenar Viejo   3

Cándido López, id   .......... .....................  3
Doña Dolores Madrid, id...................................... 3

Eugenú Angulo, párvulos de id .  .......... . 3
D. Francisco Martín, El Molar  .........................  3

Leopoldo Jimeno, San Sebastián de los Reyes.. 1‘50
Doña Asunción García, id..................................... i ‘50
D. Víotor Hernando Peña, Chozas de la Sierra.. . .  0‘50

José Indalecio Hernández, Aranjuez................  2
Miguel GonzáLz, C&rabaña............................  r 2‘50

Doña Desamparados Abella, id...............................   2‘50
D. Enrique del Amo, Perales de Tajuña,.............. 2
Doñu Josefa Nigares, id........................................  2
D. Santiago Peña, Tetuán.....................................  ¿

Félix Díaz de Avila, Cham&rtín.......................  2
Doña María Poyatos, Boal. ............................... 0 75
D. Florencio Gallego, Parla...................................  1
Doña Patrocinio Gil, Pinto  ............. 2 50
D. Ju»to Montero, Villaverde................................  2‘25
Doña Petra García, id .............................. ............  2‘25
D. Cirilo Sánchez, Villa d«l Prado  ......... 2 50

Braulio Arranz, Villaviciosa.   ..........   1*50
Doña Asunción Martínez, id  ...........   2‘50
D. Félix da Miguel, Cercsdilla.............................. 2

Nicanor C. Calleja, Navas del Rey...................  2‘50
Manuel García, Pardo  .........................  2‘50

Doña María Palomero, id   ........................  2 50
D, Antonio Esteban, Robledo de Chávela, ••<.•••» 1

Jacinto Oí&to Rey,  ..................................  1
Doña Isabel Gutiérrez, id. 2

ID. Alejandro Arévalo, N ̂ valagamella................... 1*50
Doña Juana Otegui. Valdem&qusda. ...............  1

D. Manuel Ro», B ¡starviejo  ......................  2
Tomás Martín de Hijas, Can encía....................  1*75
Viceate Santos, Pinilla del Valle......................  1
Ambrosio Gracia, Bacerril ........................ 2 j>G

Doña Carolina Martín, id....................................... 2‘5C
D. Hermenegildo Saez, Villamantilla....................  1*5C

Julián López Aragonés, habilitado.................... 5
Esteban Palencia, Alcalá de Henares...............  5
José Fornell, id............. ..................................  «
Santiago Fernández, Anchuelo .......... . 1 4i
Melchor Ruiz de Olano, Daganzo................. . 2

Doña Farnanda Domínguez, id..............................  2
D. Fructuoso de Pablo, Loaches........................... 1

Venancio Martínez, Los Santos........................ 2
Doña Pilar Romo, id................................... ......... f  ^

Rosario Coronado, Mejorada   i
i D. Epifanio Rodríguez, Orusco.
» Casimir Rojo, P jzu e la ....   175
) Doña Josefa Ferrer, i d . . . . . . . ... ....................  175
i * D. Ignacio Santos, Pozuelo del Rey...• ..♦  • 1 7o

Pesetas.

Doña María Navarro, id....................................
D. Félix Jiménez, San torcaz.................................  %
Doña Aurelia García, id ........................................ 2
D. Narciso García Avellano, Vallecas.................... 1

Casto San Lorenzo, Barajas.   .....................  2-W
Doña Salvadora Pérez, id............       250
D. Valentín Ruiz, Torres..............................   i l7ii
Doña María Cruz Lasen, id  ....................... ..
D Román Crespo, Villalvilla...............................  1‘
Doña Guillerma Criado, id........................................  1£75
D. Juan Sánchez, Corpa........................................
Doña Victoria Becerra, id ..........................................  I4*®
D. Nicolás Rodríguez Camarma........................... 1
Doñ* María Paulina Molina, id............................. 1
D. Gregorio DomÍDguiz, Meco  ......................  LTei
Doña Antonina Cubillo, id  *.......................
D. Víctor Vicente Vallesa, Sarracines................... I

T o t a l ..............     325‘15 pesetas.

RESUMEN

limo. Sr. D. Eduardo Vincenti.............  50
Universidad Central............................. 576
Instituto de San Isidro.........................  IV8 09
Instituto del Cardenal Cisneros  238
Escuela Normal Central de Maestros... 61‘43
Escuela-Modelo de párvulos agregada á

la Normal Central............................. 15
Escuela Normal Central de Maestras... 112*10
Escuela especial de Pintura, Escultura

y Grabado.............   86*50
Sscuela Superior de Comercio. ..........  50
Escuela especial de Veterinaria............  40
Inspectores, Asociación de Maestros 

propietarios y Maestros y Auxiliares 
ele Escuelas públicas de la capital.. . .  1.174*25

Maestros del Hospicio de la capital.. . .  43
Cinco suscritores.................................  185
Suscrición abierta en el periódico El

Magisterio Español............................  76*50
Inspección de la provincia, Secretaría

de la Junta provincial y Caja     30
Maestros de la provincia......................  325*15

T o t a l ........................ 3.191*02
Deducido por gastos............................. >

Líquido recibido.. . . . . .  3.191*02

PROVINCIA DE MALAGA

Cantidad remitida á esta Comisión recaudado
ra, 1.39205peseta8.

La distribución correspondiente aparecerá al 
final.

PROVINCIA DE MURCIA

Instituto.

D. José Santiago Orts..........................................
Simón García y G&rcía..................................... 14 5®
Antonio Essartín Lacasa............................... 14'SO
Roque Novella y Royuela................................  14‘SO-
Tomás Mulero Rovira.  ..............................
Francisco Cánovas Oobeño......................... . 12 29'
Enrique Q aesada Salvador..................... . 12*35
José María Amigó y Car ruana.........................  l t cL3
Eugenio Chínente Olalla.................................  f  8g
Andrés Baquero Almansa.  ...........................  2 8£
Víctor Fernández Llera...................................  7*42
Francisco Medel Asensi..............     2*4*1
José Calvo y García  ..............................  2 47
Juan López Gómez..........................................  f ’41
Federico Mauricio y R*mos............. • *  .......  I ' f í
Joaquín Almarza y Tomás..............................  3*0$
José Sandoval Htirnándtz................................  2*47
Luis Luna Lucas..............................       &W
Antonio Franco y Barco.,...............................   24-$
Matías Clares Díaz............................    2*47
Antonio B&Ueita González.............     1*85
José Asensi Bernabéu   ....................  1 ®
Pascual Milanés Ortiz......................................  !*8§

T o t a l .....................  164*29

Colegios incorporados.

Los Sagrados Corazones, Murcia. ................... §
El Niño Jesús, Muía,............................................ 15
Escuelas Pías, Yecla.................... . 3i<
Santa Eulalia, Totana......................... ...............  §
San José, Aguilas................................................. II-
San Isidoro, Cartagena............................... *.......
Cuatro Santos, id ............... ................................  M
San Antonio, Murcia...........................................  M

T o t a l ..........................  160

Escuela Norm al de Maestros.

D. Lorenzo Pausa  ........................................ M *®
Francisco Pérez Guillén • • •   ......................    i!*iE
Rftmón Jiménez de la Fuente  ................. 6*7®
Mariano Pérez Esteban............. .................... .
Francisco Morote Y a r z a . s  
Antonio Meseguer García
J uan María Y  arza.........................................   H*4§
Crisantos Romero Illán ..........................   1
Juan Padilla Hernández.................................. i**®
Emilio Ramírez Valiente, Alumno...................  i
José Ortega Pagán, id....................................  I
Juan Meroño González, i d . . ................................. I
José Navarro Espinosa, id.............................      L
Antonio Pérez Sánchez, id   ......................    1
Antonio Ltorden Olmos, id...........................   I
José Rédense Caballero, id................................   1
Manuel Sáez Mari í aez, id  .............................   I
Juan Muñoz Perales, id .....................................       1
Mariano Martínez Martínez, id    i
Gaspar González Alcázar, id .......................  •. 1
Juan Balsalobre A roca, id.............................     i
Jesús Este ve Estove, id. I
Jobús Díaz Sánchez, i d . 1
Santos Muñoz Martínez, id ............................   I
Alfonso Vázquez Castaño, id.....................   • • I
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Pesetas.

® .  Emilio L»«ncina Vázquez, i d .    ............ .. 1
Pedro Sánchez Ballesta, id. . .**................. *• * * *•
Jesús Vicente Ortiz, i d ,  
Mdoro Martínez Ballesta, id, . .»•••»•*•• • * • * * |
Francisco Gómez Pérez, i d . . . . . . * . . *.*.*• • • *• *
Alton so Sánchez Ibáñez, id. . - . . . .  * • • * • * *•
José María Lorenz Bueso, i d . . . . . . . . . .  • •. • • * * * j
Julio Solano Salmerón, id*. . . . . . . .  * . . . . . . . .  *. *
António Quesada Hernández, id. * •. * . . .  * * * * * * |
Juan de Dios González, id, •. . * • • * * * * * *■
Juan Balealobre, id. . . . . .  * • * • • * * * * * * * *% |
Julio Egea López,, .  *. • * * •»* * • * * * • * * * * • • * • * • * • *
Juan A bad Flores, i<L • . . . .  * * * * * • • * * • * * * • * * * *
Delfín Sánchez Sola, id* * * * * * *
Enrique Aimaras, id.. , . . ,  •. •. * * * * - * * * * * * • * * * *
'Emiliano Bosch y Martínez, id* * * * • * * • • * * • * * • *
Julio Berengner Serian©, i d . . *, • •%* * * .*..** * * *
Francisco Güira© Cobecho, id, * * • . .  *. * * i
Esteban Gómez Ros, M. . . . ,  * . . .  • . .  • . . . . . . . . .  a
Antonio Puíg Campillo, i d . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  j
Ramiro Pinazo Faixá,id.    . . . . . . . . .  i
José Ortuño Gales, Id,,  ....................... ....  |
Antonio Bernal M rtinez,id* ........ ..........  |
Andrés Marti «a Jara, id...................... . . . . . . . .  1

T o tal ..................... #.............. ^0

Escuela Normal de Maestras.
S o la  Florentina Albaladejo . . . . . . . . .  *}|18
J¡> Mariano F a i x á . . .  ..................................... f

Lorenz© Pausa ................................ . A
Sicrh ienta . ............................................. .. 0 »ü
Cmmn®  Portero.........................................................  JLOL

Total  ‘ 1381

Maestros de la provincia.

IX Juan Bautista Benimeli, In sp ector....  8
Luis Orte y González, Secretario de la Junta

provincial....................................................... • ••
Luís B riz.   ......................................................... «

Doña Elisa Serrano................................ . t>
S>. José Antonio Jiménez  ........... o

Enrique Martínez ........ .......... o
Dona Salvadora Soler.,

Josefa Gómez  ............... . 5
Dolores Albaladejo,................. ...................... ®

IX, Pascual Martínez . . . . . . . . .     • • * ®
B ola  María Victoria Aro áiz....................... ...............  5
B . Jm n  Gareía Saym   ..................«**........... g

Mariano Harmoailla  ........................... . 3
B ola  Encarnación Sánchez, • • • • • • • • • • • •   ........... - 3
D, Francisco Seguí%. . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Doña Antonia Martínez.. . ,  3
SX Esteban Seguí. ................................... 2

Victoriano Ballsater ........  2
Fran claco Ortuño .........    1*50

Doña Concepción Galván .............   1*50
IX José Puche. ........ *.............................. .. 1*50

Domingo Segado, .......... . . . . . . . . . ............  1*50
Manuel López.  ................. ................................ 2
Jomé Martínez Torres.  ........ . 3 50
Leandro J i m é n e z . 3 £50
Juan José Morenete ..........*.............. 350
Pedro Jiménez López   350
José Martínez Martí....................................*........  3 50

Doña Juana Trinidad López.  .........   350
Teresa Hernández..........................   350
Virtudes Mateos................................... . . . . . . .  3‘50
Salvadora Pérez     . . . . . . .  3*50
Remedios García........................................ . 150

IX Antonio Polo Tomás................................ ............  4
Doña Josefa Sáiz............................................. . 4
JEA José Martínez.......................................................... 350

Juma Azorín...........................................................  4
Doña Filomena Requena............................................  350

Concepción Forte ........ ........... . . . . .........  1*25
IX Pedro Quila Sánchez................ 3

Romualdo Panto ja Vélez,.^. ........ . 3
Bonn Angela Sánchez Buendía,  ........ . 3

Nicolás* Moni Cuñado. ........ ......................  3
J uaná Ibáñez Romero.. . .  * • *••••»«••••«•• 1*50

B* Francisco López Soler . , , .  • • • . . .  . . . .  1 "75
Francisco Ortega Lara, •. -.*• • • *. • • • • •. 1*75
Domíüg© U a r t í i e z . • *,, %#••» *• *.• • 1*25
Bonifacio Torregroaa. . . . . . . .  • . . , .  *., * * * • • *. • 1
Gabrie t Gal lego- *................ • **. * • - • * • • * * • • * • * 3
Antonio Lasheras . . . . . . .  • • * • # • * •, •» , .  * • 3

Doña Josefa Ferrar*, • . , , « • .  • • • #• • •»• • .  * * • • • * •«• 3
B . Francisco Seguí, * . . .  •, • • • * , . .  *., • * * * * • . ,  • .  *. 1‘fiO

José Cruz Portillo. .  •, •. • *. * .. • • * • • • * * • • * • • #, 1
Doña Josefa Serrano., . .  * * , . , . . . . . . .  * •. *..  *. • *. 1
jD. Juan Antonio Soriano» •.., •. • • • . . *  •, •. * •»,. 3

Avalino Martínez      • . .  • *, •.«• *. 3
Joaquín Martínez...................................... • . .  3'

Dona Remedios Valiente.  .................................... *. 4
B . José Góm«z.  ................. . 3

Esteban Mu ño z   ........ .......... . 3
Bernabé Vidal  ........................ 3

Doña Vicenta Gabalda.................................... 3
Dolores Campos........................................... 3
Dolores R o c h . , , , , , ......................... ......... .. 2
Amalia Doña........................................ 2*20

IXRicardo Serna  .............................................   2*20
Juan Marcos.  ............................................  150

Doña Vicenta Moreno. ............................................. 3
IX Femando Míllán  ................................... 2 ‘20

Juan Mantesa...........................     0*75
José Hernández Juan  .......... ...............  2

BeSa Dolores Masa. ...................................... 2
B. José Clares........................................   0*70
B o la  Dolores Sánchez. ......................... .............  1

María Teresa Sánchez ...........   0*70
S>. Antonio Peñañel.......................... .................... 3
B o la  Lucía Pura Aracid  ......................... 3
B . José María Soriano............................................ . !<1Q
B ola  Dolores Sánchez.........................    2*25

Rosario Hernández............. ............. . 3
3X Joaquín Fuster......................................... . 2
Dona Angela Peiró..............     t 2*25
D* Juan Capel  ................................ ............. \

Federico Carranza................................ . 4
Francisco Romero  ......... 2
Antonio Almunia................................ . 1

Wmm Remedios Piorno............... ........... 2
IX Francisco Pizarro................. . 6

Pesetas. 

D. Antonio Sinforost Martínez................................ * |
Doña Adela Sevilla  ........................................  f
D. Evaristo V illa ... ........................................................  \ b0

José  .........................................................  5
Doña María Pastora Me teo    .................................  f
D. Jo»é Monteain© Pagán..........................................  ou

Pedro Pardo...........................................................  ¿
Casto José Serrano................................................ °

Doña Francisca Fernández................. ...................... g
D. Pascual Martínez Abellán............................... «
Doña Eulalia Navarro.............................................. - £
D. Pedro Pérez  ....................... ................ ”

Adolfo González  ....................... .
Doña FranciscaPlá ............................   2*20
D. Marcos Alba  .............................................  J
Doña Dolores Molina................. ...............................  ~
D. Francisco Noguera ........... J

Ginés Martínez Gabarrón.• . . .* . • • • • • • •* . •*• •  3
Doña Concepción González..................................   • 3
D. Joaquín Pascual. ......................... *................. ~

José Pérez Cuenca  .................... 4
Doña Agustina Simó.................................................. 3

Teresa Arm^r................................................... g
Enriqueta Zaragoza. ............*................* f

D. Joaquín Fernándtz Fon»......................................  3
Manuel Iniesta  ..........................................  3
Victoriano Navarro     • • 3

Doña Concepción Volázqusz......................................  3
D. Aguatín P8?ea. .......... - ..................................   • 4 oü

Elias Martínez ...............  • • • 3
Jesús Cortea.  .................................. . J

Doña Josefa Zaragoza      • • 3
Josefa Cebados. .........................................  3
María Ascensión Lsndets..................................... 3

D. Fermín Muñoz....................... ...............................  3 75
Jerónimo Javaloy..............................................  d ou

Doña Aurora Ciimente................................... 3
D Pascual Martínez Palao.  ...........................  5

Joaé María Fuentes..  ........ .....................  4
Francisco Martínez  ..........  4
Manuel Pones. .......................................- ......... * *
Dionisio Martínez......................................... 4

Doña Dolores F&isá......................   * • * 4
D. Jaime  ............................................... 4
Doña Manuela Hernández............................ ............  4
D. Alejandro Lorenz............. ................... . 3’oü
Doña Sinforosa de Egea.......................................   • • * I
D. Antonio de Egea................     • *.

Pelagio Ferrar.........................................................  ¿
Luis Tomss Ortega........................... . •.   ..........  2 50

Doña Resfrio Febrero.......................... . 2*50
D. Luis Sevilla  ...............................................   •

Juan Manuel Pastor.  ........................................
José María Cay uela. ........................................  1*50

Doña Josefa Faisá............. ........................... . 6
Fuensanta Faisá................................................ . b*2o
Carmen Faisá.......................................................... * 2*50
Florentina Navarro.........................- ...................  1‘50
Trinidad Simón. .............................................  1
Asunción Cayada......................... ..................... . 5‘2o
Fuensanta Ruiz........................  .........................  2*25

D. Antonio Gómez.    * • 2*25
Alberto de S&n Nicolás.......................... ............  1425

Total. . . . . . . . .....................  432*45

RESUMEN
Instituto  ...................................... • 174*29
Colegios incorporados.................  160
Escuda Normal de Maestros  .............. 90
Escuela Normal de Maestras..................  13*81
Maestros de la provincia  ..........  432*45

TorAL................................... 86055
Deducido por giro..................................... 1*76

Líquido recibido ..............  858*79

PROVINCIA DE NAVARRA
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado

ra, 732 pesetas.
La distribución, correspondiente aparecerá al 

ñaal.
PROVINCIA DE ORENSE

Cantidad remitida á esta Comisión recaudado- 
xa, 461*98 paeetsa.

La distribución correspondiente aparecerá al
final,

BBOVINOIA DE OVIEDO
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado

ra, 409 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá a!

.final,
PROVINCIA DE PAL ENCIA

Gtatídad remitida á esta Comisión recaudado
ra, 207 pesetas,

La distribución correspondiente aparecerá al 
final,

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado

ra, 412*01 peseta».
La distribución correspondiente aparecerá al 

final.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Cantidad remitida á esta Comisión recaudado
ra, 402*28 pesetas.

La distribución correspondiente aparecerá al 
final.

PROVINCIA DE SANTANDER
Cantidad remitida á esta Comisión rec&udado- 

dora, 543*74 pesetas.
La distribución correspondiente aparecerá al 

final.
PROVINCIA DE SEGOVIA 

Cantidades remitidas á esta Comisión recauda
dora procedente» de la primitiva suscripción.
Doña Rufina Rodríguez, Regenta de la Escuela 

práctica á Maestras. ................................  5*50

Pesetas

Doña Dolores Santiuete, Maestra de la Escuela de
niñas del barrio del Mercado..............................    3

Doña Dionisia Rodríguez, ídem id. de Faentepe-
layo  .....................................    o

D. Nemesio García, Maestro de niños del Patrona
to de Ondategui............................................................   1

T o t a l ............................... 1250
Deducido por gastos y giro  ........  0*50

Líquido recibido  12

Cantidad procedente de la segunda suscrición 
remitida á esta Comisión recaudadora, 402*12 pe
setas.

La distribución correspondiente á dicha se 
gunda suscrición. aparecerá al final.

Suma recibida, 26.697*66 pesetas.
Suma recaudada...........................................    7.910*20

coxHttuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R egistros y  del Notariado.
Con sujeción á lo dispuesto en la regla 7º  del art. 366 del 

reglamento general para la de la ley Hipotecaria do
ias provincias de Ultramar, en relación con la 3.a dol 307, esta 
Sección ha acordado declarar admisibles á los ejercicios de 
aposición al Registro de 1& propiedad de Nueva Ecija, á los 
siguientes aspirantes:

D. Franciaco Floies de Quiñones.
José Marí& Lóp^z de Goíeocchea.
Juan Manuel Calvo y Madroño.
Abelardo González y Qaijano.
Andrés L*óü y Jiménez.
José Triana y Blasco.
José Herráiz Embaí.
Darío Sánchez Pérez.
Antonio Galíodo y Alcedo.
Godofredo Lafuente Pérez.
Juan Mellan Alvarado.
Juan Irizarry é Irizarry.
Mariano Serrado Paño.
Andrés Piqueras y Martín.
Joaé Antonio Moitó y Reíg.
Modesto de los Reyes y Rivera.
Francisco Alvar&do y Albo.
Tomás Aliaga y Matos.
Pablo del Molino y Martín.
San tiago  Senasega y Novillo.
Manuel Rovina y Muñoz.
Dámaso Constancio Galla.
Rafael Seco y F&bres.

Madrid 28 do Marzo de 1895.=E1 Jefe de la Sección, Ju
lio García del Busto.=V.° B.°=E1 Subsecretario, G. J. de 
G,sma.

Con sujeción á lo dispuesto en la regla 7.a de lart. 366 del 
reglamento genera) para la ejecución de la ley Hipotecaría de 
la a provincias de Ultramar, m  relación con la 3.a del 307. 
esta Sección ha acordado declarar admisibles á los ejercicios 
da oposición al Registro de Guay&ma á los siguientes oposi
toras:

D. Francisco Flores de Quiñones.
José María López de Goicoechcm.
Ju&n Manuel (Mvo y Madroño.
Abelardo González y Quijano.
José Trisma y Blasco.
José Herráiz RuíbaL 
Andrés León y Jiménez.
Darío Sánchez Pérez.
Antonio Galindo y Alcedo.
Godofredo Lilimente Pérez.
Juan Melián Áhmrado.
Juan irizarry é Irizarry.
Mariano Cerrado Paño.
Andrés Piquera® y Martín.
Modesto de los Reyes y Rivera.
Tomás Aliaga y Matos.
Pablo del Molino y Martín.
Santiago Son&sssga y Novillo.
Nicolás María López y Fernández Cabezas.
Manual Rovina y Muñoz.
R&fael Seco y Fabres-
José MarÍE Galcerán Oifuentes.
Isidoro de Martín y Garbiso.
Luís Alv&r-ez Alc&yde.
Aurelio Velase© y Padrino.
Eramdmo Gil Alfonso.
José Armada Soto.
Mariano Péréz y Pérez Mojtdo.
Miguel González García.

Madrid 28 d® Marzo do 1895. =E1 Jefe de la Sección, Julic 
García del Busto.=  V.° B.°= El Subsecretario, G. J. de 
Osma.

Con sujeción á lo dispuesto en la regla 7.a del art. 366 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaría d« 
laa provincia» de Ultramar, en relación con la 3.a del 307, 
©sha Sección ha acordad© declarar admisibles á los ejercicios 
de oposición*) Registro de la propiedad de la Unión á los 
siguientes aspirantes:

D. José Herráiz. Ruibal.
Andrés León y Jiménez.
José Armada y Soto.
José Triana y  Blasco.
Jasm Irizarry é Irizarry.
Abelardo González y Quijano.
Ramón Puig Torralba.
Ricardo Pérez Merelo.
José Policarpo Navarro.
Tomás García Aechas?.
Juan Bcnavente Domínguez.
Antonio Pachol y Camacho.
Manuel Reguero Silva.
Alejandro T«star y Font.
Pablo del Molino y Martín.

Madrid 28 de Marzo do 1895. =EI Jefe ds la Sección, Julio 
García del Busto. =V .° B,° =  El Subsecretario, G. J. de 
Osma.
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BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES 

en la tarde del sábado 23 de Febrero de 1895.

ACTIVO
Peses. Cents.

PASIVO

C apital............. . . . . . . . . . .......................

Pesos. Cents,

| O r o , . .......... 2.565.848*21 8.0003)00
1.373.304*66

450.450
Caja...* | P la ta ............ 525.338*87 Saneamiento de créditos. ............... . *. • • ,

( Bronce............ 81.997*99 Billetes en circulación. . . . . . .  . . .................. - .. . . . . . . . . . . . .
~ . | Oro . . . . . . .  . .................... . 2.314.935*24

187.903*99.Fondos disponibles en nodar de eámisinnad na_______________
3.173.185*07

97.480*29
Cuentas corrientes... .  j .............................

2.502.839*23
3.270.665*36 T N  r • . . . .  r i Oro . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . 689.698

40.421*49Cartera í descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. mh Idem id. á más tiamnn..______ _________________
1.277.162*28

953.886*58
Depósitos sin ínteres. j pfâ a ................................

730.119*49
72.032*27

9.251*50
6.673*88

2.231.048*86

4.815.300
222.710*98 
196.155*50 
637.958*49 
46.687*30 

2.733.474*88 ; 
2 575*68 

30.236*82 1 
1.791.423*17 

494.475*03 
48*50 

223.001*62 
3.617.970*74

30.805*98

Di vi den fina________________ ' ' ___________________
Obligaciones' del Ayun- ' 

tamiento de la Habana, 
primera hipoteca.. . . . Domiciliadas en........... j New-York. 1.823.300

2.992.000
Corresponsales....................... . . . . ................... .....................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.........
Bxpendición de efectos timbrados.........................................................................

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana...............................«
Tesoro: Deuda de Cuba. ......... ............................... .
Hacienda pública: cuenta de depósitos........................... ........... .
Idem id : cuenta recogida billetes emisión de guerra................ .
Efectos timbrados,. ...................................................................... .
Recibos de contribuciones.................................. ..........................
Recaudación de contribuciones.....................................................«
Recaudadoras de contribuciones........................ ..........................
Hacienda pública: cuenta especial ................................................
Corresponsales ....................................................................
Propiedades,.............................................................................. ..
-Diversas cuentas........................ ..................................................
Gastos de todas clases: j .......................................... 4.596*29

26.209*69

Hacienda pública: cuenta efectos timbrados........................................................
Idem: cuenta de recibos de contribución..............................................................
Municipios: cuenta de recibos de contribución....................................................
Productos del Ayuntamiento de la Habana..........................................................
Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra...............................
Anticipos al empréstito dé pesos fuertes 4.000.000.............................................
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000.............................................
Cuentas varias............................................. ..........................................................
Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación...
Intereses por cobrar.................................................................................................
Ganancias y pérdidas.. ....................... .................................................................

2.811.082*89 
2.964,255*82 

2.457*72 
311.904*33 
366.259?23 
105.800 

5.123 73 
24 068*24 

405.586*09 
178.935*63 
24.394*20

20.344.538*91 20.344.538*91

Habana 23 de Febrero de 1895.=E1 Contador, J. B. Caivalho.=V.* B.#=E1 Gobernador, Tuñón.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO
Situación del mismo en la tarde del día 23 de Febrero de 1895.

Moneda
corriente.

Moneda 
nacional. ¡

Moneda
cbrriente.

Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents;

Accioni"t* s » ......................  »
; i

1.125.000 Capital................................................... ........................ 1.500.000
Caja: 11  ̂ * . . . •• • • • •  • ........................ 1.247.880*59 681.452*54 Fondo de reserva.................. .................. 56.250
Cartera r % tío veinte días . . .  . . . . ........................  860.473*12 21.408*33

32.737*70
Cuentas corrientes.............................. .......................... .............  2.022.536*57 21.028*99

Crédito* t ados. . . . .  •• • •••••< ..................... 792.755*08 Billetes emitidos.................. ....................................... .. 1.125.000
Billetes r jpopés del Tesoro, ........................  16.408*35 * Depósitos de todas clases en papel. ................................ 75.416
Corresponsales. ......... . • •• .............................................  > S6.183‘3& Cambios................... ....................................................... 11*07
Efectos en garantía v dañó sito ____ . . . . . . . . . . , . . ................... 37.700*76 65.566 Cambios de monedas................ . 85.935*70
Cuentas varias . ' . ........ ....... . . . . . . ......... ............  46.257*69 > Cuentas varias................................................................ .............  52.152*67
Cambios de monedas. . . .  ...................... .....................................  98.193*29 160.595*63 Dividendos................... ................................................. .............  11.250*60 >
Mobiliario ................ 3.111*81 2.603*57 Depósitos... . . . . a ............. ........... ................ .
Sucursal, , «. « . . .  . . . .  . .  . .  . . . . . . .  . . .............. . . . . . #  a 43.250 Cambios de billetes................... .................................... .............  673.080 >
Cambios de billetes . . . .  . . . . . . . .............. > 560.900 Corresponsales........ ............................ ... >
Cambios*. . . . . .  _____. . .  . . . . . . .  . . .  . . . . . . . ......................... 22.822*72 > Sucursal de Mayagüez........................... .......................... >
Empréstitos. . . . . . ............................. .
Casa del Banco® .«.•••••................ ............. ...
®*Btos de todas clases,. .  j S m S S S ÍÍÍÍ ::ü .'. 'i

........................  45.000
........................ 23*26
.................. 6.412*76
........................  2.328*09

41.633*79;
41.847*57
1.263

Ganancias y pérdidas...................................................... 799*75

3.179.367*52 2.864.441*51’ 3.179.367*52 2.864.441*51

El Interventor, Francisco Colino.=V.° B .°= El Gobernador, L . García Alonso.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Habiendo sufrido extravío las facturas de obligaciones de ferrocarrilés y cupones de renta iperpetua interior que á continuación se detallan, satisfechas durante el mes de Julio de 1875, y  
cuyos resp ectivos mandamientos debieron justificar, se hace público su anulación y de quedar sin ningún valor ni efecto ulterior:

Número
de

las facturas.
Vencimientos. PRESENTADORES CLASE DE DEUDA

Tercera parte. 

Pesetas.

Tercera parte 
al 30 por 100.

Pesetas.

TOTÍL

Pesetas.
15.930
22.313

151
336

2.521
4.204
8.120
9.703

11.166
11.167

54
583

4.803
5.573
5.692
5.693

1.° de Julio de 1874.. . . . . Sres. Guardiola y Soló................................
"El m ism o.............................

707*50 106*12
150

813*62
1.150

T d  IBíYl ' . D Pablo Casas.. . . . . . . . . 60 460
r A AVA Sma (tu ardida v Solé.. 10*50 80*50

T) Pablo OfisiB........i . ................................. 78 598
El m ism o... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 135 1.035
Sres Gnardióla v Solé.......................... 49*50 370*50
i) Pablo C a n a s . »•*.•••••••• 280 42 322
El mismo................. . 150 1.150
El míflnfin ___  . . . .  . . . . . . . . . . . . . 100*50 770*50lUOlJl*1 O Ja V r t A . n  A m 1Q71 Ti José A san d a s __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 161

1 O A *  T « 1 , ‘ a  H a  I Q T f l TI T.aotiaío Montañés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 282*37 2.164*87i. juno as icw±.. . . .  •
El mismo ........ . . . . . . . . . . . . . . . . i . k . . a » * .............. . Idem........... ........... ....................................... .. 37*50 287*50
T) Pablo Casas.. ..................................... .. 1*50 11*50

815 122% 937%
I d e m .. . . . . . ................... 295

Q f f g
44*25
39*75
37*50

339*25
304*75
287*506.300

7.978
8.638

10.428

L ta n ....................... 250
Idem......... .............. .
Idem.................................

822*50
IQO

123*37
114*75

18
241*50

37*50
131*25
113*25

945*87
879*75
138

1.851*50
287*50

1.006*25
868*25

13.306
15.079
17.484
19.019
19.037
19.523
22.316
18.100
18.101
19.654
20.011

394
894

Idem...................... ............
Idem.................................
Idem........................ ... ...........................

Idem .. ......................... o ...........................
V Jt

Sres. Guardiola y Solé..................... . ...............

TJl « M í  n t M A  „ _. . . . . . . . . .

1.610
250
875
755

Idem.................................
Idem•..••••••••••••••••
i  n  3 _ A a TQHM

Sres. Guardiola y Solé.................................

n  T.aati í̂a M A T i t f i r í Á R .  * _______  ̂  á

75 22*50
187*50

1

97*50
1.437*50

294*50
Id e m ................... . .............. ... Idem........ ....................................... .............. ....

>
*

475
332*50Idem.................. ..............

Idem. . . . . . . .
l .°  de Julio de 1874..........
I d e m * . . . . . . . . . ...............

. 64*80 
97*20 
43*20

»
»

38
424*80
637*20
283*20

1.100
480
240

896
280
186
188

Idem............. ..................
1.° de Enero de 1874........
Idem............... .................
I d e m . . . . . . . . . . . .......... .
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Húmero
de

las facturas.
Vencimientos. P R E S E N T A D O R E S CLASE DE DEUDA

INTEGRO 
Dos terceras 

partes.

Pesetas.

Descuento 
del 5 por 100.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.935
3.999

16.280
5.009

17.139
18.569
18.750
18.700

154
292

1.° de Enero de 1874 , • • • D. "Pable Casas.. . . . . . . . , . .  ................................. » . * , Ferrocarriles......... ...................................... ........... 900 4*50 855vaw aj aivX v  vav i  w • x  • i

de Julio de 1874 ».  * i D. Leoncio Montañés « • • • »  Idem ............. ...................................... 9£50 180*50
1.° de Enero de 1874., 
1 10 de Julio de 1873

. . .  D, Pablo Casas.»..... . . ............ .............. .. .......................

. Sres* Guardiola y Soté
. . . .  Perpetua interior................... .......... ...........
, , , ,  Idem......... ...................• ••.••••••........... .........  20

0*63
1

11*87
19

Idem. • . . .  Jk Pablo Casas,............................................ . . . .  Idem.................. . . . . . .......... 500 25 475
Idem# . . .  D, Leoncio Montañés. ............................ , Idem............. . . . . . . . . ................ ............... 125 2.375
Idem . , . • ■ • • • » * ■ *  * *«. •. . .  D. Pablo Casas................ . ................................. . . . .  Idem .......................................................... .......... 8.325 416*25 7.908*75

7.362*50
20

152

Idem .» . .« » .  * * * * * • * *,»•* El m i s i n o . ........<*................. .......... . . . .  Idem ..........•••••••••................................. ........  7.750 387*50
1 0 de Julio di 1874»»«, *,, 11 mismo. ........................ . . . .  Id em .............. .......................................... ........... 20
31 de Agosto de 1873* . • • D.Leoncio Montañés........................................... .. • • Carreteras ............. ................................ .......... 160 8

Tarragona 13 de Mano de 1815.=-El. fht.erventor.de Hacienda, Rafael de Enlate. 512—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Valencia.

Habiendo sufrido extravio-el-resguardo de depósito de 
21.100 pesetee en metálico, eourtitnído en esta Sucursal por 
3X Silvino Beoeyto Español-en <24 de Agosto de 1881 con loa 
números 453 de entrada y 48 de regiBtro, para responder del 
cargo de Administrador de Loterías, núm* 1, de esta capital, 
se anuncia al público en virtud de orden del limo. Sr. Dele
gado de Hacienda» para que transcurrido el plazo de dos me
ses quede nulo y de ningún valor ni efecto, con arreglo á lo 
dispuesto en el art 41 del reglamento de la Caja general de 
Depósitos vigente.

Valencia 14 de Marzo de 1895.=E1 Interventor, R. F. iRi- 
vero. 591—M

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito de 200 
pesetas, contituído por D. Vicente Benejto Español en 19 de 
Junio de 1888, con los números 779 de entrada y 126 de re
gistro, como complemento del que ha de constituir en la Di
rección de la Caja de Depósitos para garantir el cargo de Ad
ministrador de Loterías, núm. 2, de esta capital, que ha de 
desempeñar D. Silvino Benejto Tasso, se anuncia ai público 
en virtud de orden del limo. Sr. Delegado de Hacienda, para 
que transcurrido el plazo de dos meses quedará nulo y de 
ningún valor ni efecto, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 del reglamento de la Caja general de Depósitos vi
gente.

Valencia 15 de Marzo de 1895. =E1 Interventor R. F. Ri- 
vero, 593—M

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito de 
13.800 pesetas, constituidas en esta sucursal por D. José 
María Taberner Hurguete en 6 de Septiembre de 1886, con los 
números 1.118 de entrada y 42 de registro, para garantir el 
cargo de Administrador de Loterías, núm. 4, de esta capital, 
se anuncia al público en virtud de orden del limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, para que transcurrido el plazo de dos me
ses quedará nulo y de ningún valor ni efecto, ¡con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de la Caja general 
de Depósitos vigente.

Valencia 14 de Marzo de 1895*=E1 Interventor, R. F. 
Rivero. 592—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  T eru el.

Relación de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión en esta provincia durante el actual año económico, formada
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último.

Htímero Cuota 
de HOMBRES para el

RESIDENCIA Clases. Tesoro-
L V a" DE los interesados —tente- Pesetas.

Niímero Cuota 
de NOMBRES para el

deíf" RESIDENCIA Clases. iesor0-
DE L0S INTERESADOS — tent0’ Pesetas.

1 D. Aurelio Benito,. ....................... Teruel....................... .. 4.a 45 4 D. Andrés Alcalde Cresno,... . . . .  Odón.. . . . . . .  . . . . . . . . . .  3 a 20
2 Timoteo García,...............................- Idem•••••••..................... - 4.a -45 5 Gerardo Martín Conde. . .  . . . . . .  Caminreal.. . . . . . . . . . . . .  3.a 20
3 Juan,FranciscoPiquer.................... Idem.................................  .' 4.a ' 45
4 Ramiro Guillen................................ -  Idem................................. 4.a 45
5 Roberto G, Cordobés... . . . . . . . . . . .  Idem.............. . 4.a 45

6 Arcadio Tudela Clemente...............  Fuentes Claras.................  3.a 20
7 Bruno Faustino Crespo..*.............  Torrijo...............................  3.a 20
8 Joaquín Sánchez. *••••••* , * * El Poyo, *•* .••••••••• 3 a 20

6 Manuel Fernández.................... • • • - Idem........... ..................... 4.a 45
7 M iguelIb iliz ............................... Id e m ..............................  4.a 45

1 Antonio Lacambra Puig................. Albalate............................  1.a 90
2 Ramón Calzada Arninto....... .* , . .*  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.a 50

3 Manuel Lega....................... ............  Idem................................. 4.a 45
9 Antonio Sancho.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 4»- ■ 45

10 Mariano M u ñ o z . - I d e m ■ 4. ■ -45
1 Julián G arcía ................................  Idem.................................. 4.a 45
1 Migue! Quesada.. .................... . Caudé.............................. 3.a 20
1 Manuel Amador Boullón......... Perales..............................  2.a 40
1 Francisco Navarro.................. . Alfambra..........................  3.a 20
2 Ramón Puig............................... . Idem............................ 3.a 20
1 Salvador AsensioM uñoz.............. Celadas.............................  3.a 20
1 Joaquín Macías Andrea................... Cuevaslabradas................  3.a 20
1 IT ícente Sáez Jiménez.. . . . . . . . . . . .  Albarracm. 1, 70
1 Pedro SáezIbáñez...*..................... Terriente..........................  1.a 70
1 Manuel Valero.................................. Ojosnegros........................ 3.a 20
1 Julio Yusto....................................... Gea....................................  2.a 40
1 Casimiro Sáez Blasco ......................  Villaf ranea del Campo. . .  3.a 20

1 José CosiallsFontzcré....................  -Muniesa.................... . 1.a 70

2 Francisco M agallánSáenz......... Id em ...• * . . . . . . . . . . . . . .  2.a 40
1 José Llombart Page............ ..**•• Andorra............. ................  1.a 90
1 Alberto Gargallo Muniesa......... .. • • Ariño....... . 1.a 70
1 Leoncio Bellido Díaz............. .* .* . La Puebla........................... 1.a 70
1 Miguel Francisco M agullón ........ Oliete.................... . 2.a 40
1 Mariano Mínguez López..................  Samper.............................. 2.a 50
1 Manuel Escuín Mallor..................... Hijar........... ...................... 1.a 90
2 Juan José Monzón Gálvez............... Idem.................................  1.a 90
3 Pelayo Márquez Albalate....... . Idem............................... 2.a 50
1 FedericoRialles..*•• ••«••..«••*•• San Agustín*.*••**,..*• 2.a 40
1 Angel García.................................... Olba........................... .. *. • 2.a 40
1 Francisco Barés................ . Fuentes de Rubielos.. •«. 2.a 40
1 Amado Aman..................................  Rubielos.............. ............ 2.a 40
2 José Pastor........... .......... Idem .*........... 2.a 40
1 Blas Martin. • *.................................  Arcos.................................  3.a 20
1 León Pioneras............... ...............  Mnnmnfüa......... ..  . .  0 * 40

1 Mariano Valero.................................  Alcaine............................. 2.a 40
1 Miguel J u m i d . • Cosa.... . . . . . . .  2.a 40

1 Sebastián Casinos...........................  Sarrión.............................. 2.a 40
1 Manuftl Ruiz..  ̂ . Alhentoiia. _  m o « 40

1 Miguel Blasco.............................. Montalbán .......................  3.a 20
1 Leonardo Baquero........................... Loacos......................... 2.a 40
1 Félix Serraller..• **««* ;• «.»« ...» . Cutanda. . . . . . . . . . . . . . . .  2.a 40
1 Juan Andrés Iz q u ie rd o ....... .... . A r g e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  La 70
1 Francisco Jarque Rodríguez.. . . . . .  Orihuela........... ................ 3.a 20
1 Juan Antonio Blasco Esteban..• ,. Torrelacárcel.................... 3.a ;-20 >-
2 Luis Garcerá Córdoba.. . .  •. . , . . .  • Santa Eulalia. ••.••».... , 2.a 40 ■
3 Ramón Serret Con esa. * *«* • *.. * * >., Colla, • * ., * ..« . • . . . . . . . .  2.a 40
4 Enrique Abril Torán. . . .  •. * ... • . . .  Santa Eulalia •. • 3.a ' 20
5 - Mateo Pone Pascual, *««•. * • • *. * *« Villarquemado. • *< • *. * •«• 3.a 20 
*X Epifamo -García#.,, .  # •,«# • ,,,,,. • • • . Alcaniz.».««< • * • •# ,< •.»#, , ,« 1.a 150
2 ’ Miguel Monforte, # «,* *, • , . , ,  •, * »  Id-exin. *,. ■<,# • .*...«,»* *«. , ,  ¡3.a -60
3 Enrique Celma.. . . . . . .• .•  • • •.•.,. Idem.. . . . . . . . . . .  , * . . . . .  ' 1.a 150
4 Eduardo Jimeno. •.. • • . . . . . . . . , .  • • Idem. •.. * . , . . » . ,  , . . .  .#. 2.a- 100

1 Juan Ramón Arnau.......................... Alcalá de la Selva............ 2.a 40
1 Francisco Alemán.................. ... *. Formiche Alto. ..............  2.a 40
1 . M an u elM ateo ............................. Valbona.......................... 2.a 40
1 Juan Ferrar. . . . . . « .  Nogueruelas* * . . . * . « . . . .  2*a 40
2 Bernabé Polo....... .......................... . Idem................................. 2.a 40
1 Imíb Ramón. v............. ..................... Puertomingalvo...............  1.a 70
1 Gabriel Garces .* . , .**.  .*•.«•.*.. .  Linares. •«••••...*•«.... 2.a *40
1 Pedro B e l l i d o . . E L o s q u e r u e l a * . . . . . . .  >..* 2.a .40
2 E varisto Alcón.................................  Idem.................................. 2.a 40
3 Florencio Izquierdo.........................  Idem.................................. 3.a 25
4 Carlos A n i a t , , I d e m . . . . . 3 . a , .25,
1 Manuel García Vals.... ••••••.*.., Puebla de Valverde.......... 1.a 70
1 José Moreno....... ................... ..........  Cascante.........................  1.a 70
I Adolfo Alefirre . . . CaHrilljun 1 • 70

5 Leoncio Serret........ . Chanda..,,,.. . . . . . . . . . . .  3 / 25 ,
6 Ignacio Serret.......•............... *. •. Idem. . . . . . . . . . . .  * . . .  *.. . 3.a 25
7  Juan Campos.............. . . . . . . . . . . . .  Idem.. . ...................... .... 3.® 25
1 José Martín................................. . Belmonte., , . . ,  * *..  * . -  2.a 40
2 León Puch..................................... Codoñera.. . , . , , .  * . . , . . .  2T -40
3 Manuel Rodrigo...............................  Oasiels trás.. * , . , ,  •., •.,. 2.a '̂ 40' ' í
4 Modesto Rodrigo.............................. Torrecilla........ . . , , . . ... ... 2.a 40 !
5 Francisco Nicolau............................ Torreveiilla........, .  * * , . , ,  2,- 40

'' 6 Raimarío Morera. . . . . . . ............. .. Valdealgorfa... . . . . . . . . . .  . 2.a 40 i
1 Daniel C o r t é s . , . . . . . .* , . . . .............  Villarluengo.....................  . 2.a 40

, -■ 2 Enrique López* *•••,••*•••.*.«..** Jarque. «.**•«.,•*,**••*, 2.a' 40
■r,9 Francisco M artínez,...,,.,*,* ........ Ejulve........................ . g* 40

4 Miguel Trallero,. *•••*••«*•*.••.•• ' Estercuel.......... ...............  2.a 40
1 Emiliano Benages*. . . . . . . . . . . . . . .  Camarillas............... . . . . .  1.a 70

' - 2 Leonardo Caballero* * .#**.*. . .* . , .  Víllarroya.........................  2.a 40
'' 3 Eduardo García-. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fortúnete.......................... 2.a 40
. 4 Vicente Pena#. ,  * * *«,«•*,«•*,, # •«* Aliaga. •••*,•••«.*••*,*• 2.a 40

1 . Manuel Martínez Dios... . . . . . . . . . .  Bello....................... . a a -  20
2 ’ Félix García Aseniío, * - . . . . . . . . . .  Calamocha,.....................  . 3.a ,.20
3 Rafael Abad#* . • , , , . # « , , * Navarrete,*..**,#., . ,•*• 3.a ■ 20

T.ruel 26 de En*ro de 1895.=E1 Administrador de Hacienda, Antonio Melgarejo.=V.0 B.°:

1 Juan Vílatela.......... ............ Villel.............................. 1.a 70*
1 José María Jimeno Cortés............... Calaceite....... .................... 2.a 50
1 Justo Laguna Simón...................... Torre del Compte............. 3.a 20
2 Francisco Pastor.................... . Idem............... .................  3.a 20
1 Mariano Gasque Guarch.. . . . . . . . .  Fresneda......................... 3.a 20
1 Bernardo BillaCarbó............... . Valderrobres............. . 3.a 25
2 Vicente Mínguez Ferrá.................. Idem........................... . 3.a 25
X Pedro Roquet,•••«*.*,«***.. . . , ,*,  M o n r o y o . 3 . a 20
1 Fernando Martín Bonet..................  Peñarroya.......... ..............  3»a 20
1 Pantalión Vínaja Alfonso. * . . . . . . .  Aguaviva ............ 3.a 20
1 Edmundo RuizLanaje............. . . .  Mas de las Matas........* .. 3.a 20
I  Rosario Fomet Soria.. . . . . . . . . . . . .  La Iglesuela..................... 3.a 20
1 Baldomcro Martínez B arrera....... Cantavieja........................  2.a 40
1 Francisco Obón Míralles.. . . . . . . . .  Tronchón........................  3.a 20
I Juan Urdaspas E s te b a n .... . . . . . . .  Alcorisa.................. . 2.a 50
I Juan R o d r ig o . . . . . . . . ......... Castellote.#...*............. 3.a 20
I Jorge A n d r é s . . Foz Calanda. . . . . . . . . . . .  3#a 20
I Antonio Ginés............................ Cuevas de Cañart.. . . . . .  3.a 20
1 F e r m í n M ü o l m a . M o l i n o s , #. .•. ,•••«•.#. . .  3.a 20

=E1 Delegado de Hacienda, Toirez Pérez. 274—M

Jefatura  de Obras públicas de la provincia 
de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Di
ciembre de 1893, esta Jefatura señaló el día 28 de Febrero- 
de 1893 para la adjudicación en’ pública subasta di' las obras 
de reparación de la caseta de Carabineros de Tofianés, cuyo 
presupuesto de contrata es de 639*51 pesetas; y so la b ílilo -

se presentado licitad ores, se anuncia la tercera subaste, que 
se celebrará el día 1.° de llayo próximo, á las doce de aú ma
ñana#

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la"
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en esta Jefatura, en 
donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento 
del público,, y  sradiÉIIxia pliegos hasta eí día y hura men
cionados* • -

 ̂Las proposiciones se «justarán al modelo siguiente, se es
cribirán enpapel sellado de una p̂  seta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna Sucursal que acredito 
haberse depositado, previamente á la subasta, la cantidad 
de 7 pesetas en metálico.

# En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que resulten dos ó más pro»
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posiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre las mismas. 10,1

Modelo de proposición.

76<!Í1!í> 1®........> «iterado del anuncio publicadocon fecha.. . .  . y de las condiciones y requisitos óue se aii 
gen para la adjudicación en pública subasta dHas obras 
de.. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á loa ¿xpresadoS reonlsN 
tos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja" en el tipo filado 
se añadirá con la rebaja de por 100. 1

(Fecha y firma del proponente.)
ConAiciones particulares que, además de las facultativas del uro*

luí'in/Ás& ñTeraJet Roladas Por #*at decreto de 1? de Jumo de 1886, kan de regvr en la contrata de dicha obra.

°torg«miento de la escritura justificará el con- 
la a , i ? £  de inserción del anuncio de

v  k k Gaokta dk Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, y haber consignado en la Tesorería Central, ó su- 
balternas de provincias, el 5 por 100 de la cantidad en que se 
adjudique el remate, bien en metálico ó en efectos de la Den- da publica.

2.a Es obHgacidn dél contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno de esta provincia, y 
dar principio á la construcción de las obras en él término de 
treinta días,que empezará á contarse desde la fecha déla 
aprobación del remate; bajo pena de pérdida dei depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién 
es el facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex- 
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de treinta días.

4.a Transcurrido el plazo de garantía fijado en doce me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do hab^r satisfecho la contribución de subsidio.

■ Santander 30 de Marzo de 1895.=E1 Ingeniero Jefe, En
rique Ríqueime. 105—S

Subinspección dei segundo Cuerpo de Ejército.
Ignorándose la actual residencia del primer Teniente que 

fue, hoy licenciado, D. José González Mata, se servirá mani
festarla á la Subinspección del segundo Cuerpo de Ejército, 
con el fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Sevilla 27 de Marzo de 1895.=De orden de S. E., el Te
niente Coronel Secretario, Buenaventura de Luna.

589—M
Comandancia de la Guardia civil de la provincia

de Barcelona.
- fallec*do ®1 Comandante retirado de la Guardia

civil D. Enrique Zanón y Gabriel, é ignorándose el paradero 
de su hijo D. José Z&nón Boleta, al cual corresponde percibir 
por la parte proporcional de la derrama de su padre 447*84 pe
setas, se hace público por medio del presente, en cumpli
miento de cuanto dispone la regla 5.a de las advertencias del 
reglamento de la Asociación, para que en el término de seis 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio, compa
rezca en la Oaja de la Comandancia de la Guardia civil de 
eBta provincia, para recibir la cantidad expresada, pues de no 
comparecer será remitida para que ingrese en el fondo gene
ral de depósitos de la Dirección general del Cuerpo, según 
está prevenido. r 6

Barcelona ¿2 de Marzo de 1895.=E1 Teniente Coronel, 
primer Jefe, Santiago Iroard y Campos. 550—M

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos de Albarracin.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Diciem

bre último, se ha señalado ej día 4 de Mayo próximo, á la 
hora de las diez y media de su mañana, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de reparación del templo 
parroquial del pueblo de Orihuela del Tremedal, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.691 
pesetas 5 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenido* en la 
instrucción de 13 de Diciembre de 1880, ante esta Junta dio
cesana, en la Secretaría de la misma, en la que se hallarán 
de manifiesto, para conocimiento de los que deseen tomar ' 
parte, los planos, presupuesto, pliego de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al modelo puesto á continuación; 
debiendo consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 234 pesetas 57 céntimos, 
en dinero ó en efectos de la Deuda pública, conforme á lo 
prevenido por Real decreto de 13 de Agosto de 1876, y acom
pañarse á cada pliego de proposición el documento que acre
dite haber verificado el depósito en la forma que previene 
dicha instrucción.

Albarracin 30 de Marzo de 1895. ==E1 Presidente, Nicolás 
Rutean El Secretario, Silvestre Ibáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . .enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Marzo del corriente año, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del templo parroquial del pueblo de Orihuela del Tremedal, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, 
por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.) ¡
Nota. Las proposicisnes que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese en letra la cantidad, en pesetas y céntimos, por la 
que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.

Junta, diocesana de construcción y reparación de 
• templos del Obispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
se ha señalado el día 19 de Abril próximo, á las once de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la iglesia parroquial de Doña Mentía, bajo 
el tipo del presupuesto, importante la cantidad de 9.997 pese* 
tas 23 séntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diócésana, hallándose de manifiesto ea la Secretaría de

Ja misma par* conocimiento del público, los piamos, presu- 
proyeetó. °S t!ondici°neB J Memoria explicara del
•irJfíÜ, J31"0^08^ 0110? *®. presentarán en pliego* cerrados, 

su aducción al adjunto modelo, debiendo Con- 
iignarse prevmmente, como garantía para tomar parte en
ó afécto. f .Cn“  Í* d d#,49pPeBet»B 86 céntimos en dinero 
orttn H. w  i  Deuda, conforma á j0 dispuesto por Real de- 

° , 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición 
•i ÍÜIx B^mpanar el documento que acredite haber verificado

“ BPOBíto del modo que previene dicha instrucción.
Marzo de 1895. =  El Presidente, Sebastián, 

VegaP° c<5rdob*-=Fl Secretario, Doctor Víctor J. de la

Modelo de proposición.
N., vecino de   enterado del anuncio publicado

* v  -Y * y», 7 d® 1*8̂ condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras de se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
adviniendo que será desechada toda proposición en que aó 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de laB obras. 104—S

Universidad de Santiago.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

universidad dos plazas de Profesor auxiliar extraordinario* 
gratuitas, las cuales han de proveerse por concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 25 de Junio de 1875, 23 de Agosto de 1888, 8 de 
Marzo de 1894 y demás disposiciones vigentes.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se necesita acreditar 
haber cumplido veintidós años, hallarse en posesión del títu
lo de Doctor en la Facultad de Medicina, ó tener hechos los 
ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente título y justificar alguna de las 
circunstancias siguientes:
# Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos da cualquiera 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente. En igualdad de circunstancias será 
preferido el aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha de su anterior nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de algunas de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de ser Doctor en la referida 
Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora 
do las dos de la tarde.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Santiago 23 dé Marzo dé I895.¿=De orden dél Excelentísi
mo Sr. Rector, el Secretario general, por Augusto Milón, Je
sús María Fuentes. 590—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día dé la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Buenos Aires.—Samkoétem, Madrid.
Barcelona.—Manuel Ginart.
Jerez Frontera.—Soledad Santizo, Hortaleza, 44, segundo 

izquierda.
Barcelona.—Francisco Capaila, Oviedo, Hotel.
Santander.—Pedro Rodríguez, San Jerónimo, 15.
Lyon.—Mr. Ubaldo Peláez, Barquillo, Madrid.
Bilbao.—Luis Uryazar, Teatro Lara.
Málaga.-^Simones Ramón, Cruz, 7.
Cáceres.—Cirilo, ñtaoróa, 28.
Bilbao.—Orúe, Hortaliza, 9.
V. Oden.—Pedro Medina, calle Don Felipe, 6.
Quiroga.—Angel Bapresa, sin señas.
León.J-Fernando Reguera, Alamo, 12, principal.

ES1E
P. Garamiñal.— Francisco González, Salesas, 10, prin

cipal.
Coruña.—Eduardo Avelló, Santo Tomé* 6.
Coruña.—Leoncio Artero, Yiilalar, 5.

NORTE
Almería.—Miguel Rabell, Sagasta, 24, izquierda.
Alcalá Henares.—Antonio Laserna, Monteleón, 7, princi

pal duplicado.
Madrid 2 dé Abril de 1895. =± El Jefe del Cierre, José 

Mayofc

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional da Madrid.

PRESIDENCIA
Los portadores de las carpetas números 74 y 75 de Sisas 

Nacionales, vencimiento de 1.° de Enero anterior; el de la se
ñalada con el número 263, cupón 65 del Empréstito de 1861, 
semestre vencido en 1.° de Julio último; los de las carpetas 
números 237 áS50, del cupón 66 de dicho empréstito, venci
miento de 1.® de Enero del corriente año, y los de las señala
das con loa números 1.324 á 1459 del cupón 26 del empréstito

1 de 1868, anualidad vencida en 1.° de Enero último, podrá» 
hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el día 8 
del actual, de doce á dos de su tarde.
Peñalver d 2 d* A'bril de 1895-—El AJcaia* Presidente, C. de

Alcaldía constitucional de las Minas de Riotfut®, 
^ D .  Roque Torrecillas Pardo, Alcalde constitucional de esta

u*£?4Baj )®t5 u< no i ®bi«n<to concurrido á concentración; en la Caja da la zona militar de flsta provincia para su desti-* 
no á Caerpo eí mozo núm. 765 dei sorteo celebrado en Diciem-' 
bre ultimo, Jobs Limones Rodríguez, hijo de Femando y An-

• j° ®°n í 1 n4m- 7 ®n *®ta villa y pasado año 1892U se ha instruido contra el mismo el oportano excediente cL? 
£1 1^ ° ’ c“ mPlieado lo mandado por la Comisión provincial, 
en 15- de este mes y de coDfiórmic&d á las diBposjcion.B tí-  
gentes en el partreular; en cuya virtud este Ayuntamiento de>? 
mi presidencia ha declarado prófugo-al José Limones Rodrí- 

5̂2? consiguiente condena dé gastos;
- conc.ePto le llama, cita y? emplaza para que com*- 

parezca mmedi&tamnte a mi Autoridad, á fin de ser presen»* 
tado para su ingreso en Caja.

Y ruego á los Sres. Alcaldes y Guardia civil se sirvan*, 
practicar las diligencias necesarias para la busca y captura, 
de aquél, remitiéndolo á mi disposición, caso dé ser habido*, 
con las seguridades convenientes.. f 'r

Minas de Riotinto 26 de Marzo de B95.=E1 Alcalde, Ro
que Torrecillas. 'u

Señas del moto.
Estatura alta, palo castaño, ojos pardos, nariz afilada, bar^:“ 

ba poca, cara delgada, color quebrado, se dedica á la repre-- 
sentación de casas editoriales repartiendo entregas de nove*- 
las y otros impresos análogos. 691—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D; p?bl® Am as é Izarreta, Presidente de la Audiencia^ provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe«^ 

aro Saranaye Barroque, hijo de Juan y de Ana, natural de 
los Bajos Pirineos (Francia), vecina de Bilbao, de cuarenta jr  
emeo anos de edad, soltero, zapaterô , de estatura un me
tro b4 centímetros, de 80 kilogramos de peso, ojos garzos* 
pelo entrecano, color del rostro buenay sin ninguna cicatriz; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, alpargata» 
blancasi y boina azul, y cuyo actual paradero se ignora* par» 
que en termino de quince días se presente ante esta Audien
cia a responder de los caigo» que le resultan en causa que se * 
le sigue sobre expendicióñ de sustancias nocivas á» la salud, 
publica; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex -- 
presado plazo será declarado rebelde y le pararán los perjui- * 
cios a que haya lugar.
, A1 Pí?Pio ttompo ruego y eaeargo á las Autoridades eivi- - 
les y militares y funcionarios de la policía judicial,* procedan." 
á su busca y captura, y caso de ser habido será conducido á. 
las cárceles de esta villa á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 23 de Marzo de 1895.=:Pablo Arranz.=s^ 
Por su mandado, Zoilo Rodríguez.

ORENSE
0¿ e “  Secretario de 1% Audieñcia^ovinciaMé»

Certifico que en la causa de que se hará mención óbrala^ siguiente
«Requisitoria.—La Audiencia provincial de Orense;—Â ‘ 

medio de la presente requisitoria, llama y hueca á Juan. 
Salgado Perez, hijo de Jenaro y Larenzn, soltero, jornalero*, 
de treinta y tres anos de edad, natural ;y vecino de la Mez-̂  
quita. Municipio de la Merca, partido dó Oelanova, de cstatnr 
ra baja, moreno, barba afeitada negra, pelo ídem, ojos casta-» 
nos,  ̂viste traje de tela usado, para q ae dentro del termina 
de quince días, contados desde la inse? rción en el Boletín. ofL̂  
ttal dé esta provincia y Gaceta db Madrid* comparezca anta 
esta Audiencia para la práctica de la s diligencias que ocu
rran en canea que se le sigue por el ó iclito de hurto á D. Lui& 
Antonio Cervino; bajo apercibimient (o que de no hacerlo será* 
declarado rebelde y le parará el perj tficio que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se ruega y en jarga á todas las Autori
dades e individuos de la policía jn  ücial la busca y captura 
del mencionado sujeto quien en i l caso de ser habido debe 
constituirse en la cárcel de esta ciudad y á disposición dél 
I ribunal, por haberse decretado su prisión provisional.

Y para su inserción en la Ga gbta de Madrid, expido, Ja
presente que firmo en Orense á 2o de Marzo de 1895.=Ger-mán Anas. J—1615

Jugados militares;
ALGE C IRAS

D. Luis GMag y Miranda , Teniente de navio de la Arma
da y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Al
geciras.
t ^  presente cito, l7 iamo y emplazo por tercera vez & 
José Ortega Perez, natural. de Villamartín (Cádiz), carabinero 
q u in é  de la segunda coi npañia de la Comandancia de esta 
ciudad* para que en el té’ rmino de diez días, siguientes al da 
la inserción del presentn en el periódico oficial que última
mente lo publique, al ob jeta do que se persone en esta Fisea- 
lia a prestar una decir.ración; apercibido que de no hacerla 
asi le parará el perjuic io á que hubiere lugar.

Dado emAlgeciras á_14 de Marzo de 1895.=Luis 01iag.= 
Por mandado de S. £L, Luis Trujillo, Secretario. 523—M.

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma- 
da nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.

^or en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al individuo Cristóbal Díaz, cuyos demás antecenden- 
t  1̂ no1ra? ’ que m  el término de veinte días, conta
dos desde la inserción dol presente en la Gaceta de Madrid, 

i se presente en esta Fiscalía á responder de los cargos que le 
resultan en ia sumaria que se instruye por delito do contra-
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qandc; apercibideque.de no verificarlo 3e paraiá ti perjuicio bue haya lugar.Álgeciras 15 de Marzo de 18S5,==Lnfs Olisg.—Franoisee Eaífo» Secretario. 516— M

D. Luis Oliag y miranda, Teniente de navio de la Armada nacional, y  Fiscal de Ja Comandancia de Marina de a t a  provincia.Por el presente, y en uso de Jai facultades que me conceden las le a le s  Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo Juan Serrano María, hijo de Juan é Isabel, soltero, jornalero, de veintiocho años, natural de Ronda, y vecino de La Línea, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la inserción del presente en la Gacbta de M a d r i d ,  so presente en esta F iscalía para que elija defensores en la sum aria que se le Instruye por delito de contrabando; apercibido que de no v e rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 15 de Marzo de 18S5.=Luis Oliag. =Francisco  Eaífo. ___________  517—M
D. Lui® Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presento y en neo de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, lla m o  y  emplazo al procesado Antonio Gnillén Bellido, hijo de Fernando y  de Francisca, natural de Guazo, de treinta y nueve años, jornalero, vecino de San lo q u e , para que en el término de treinta días, contado» desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , 

s e  presente en esta Fiscalía para elegir defensores en la sum aria que se le instruye por delito de contrabando; apercibido que ce no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.AJgecíras 15 de Marzo de 1895.=Luis Oliag. =FranciSco 
Eaífo. _ _ _ _ _  518—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Cañada Escarcena, hijo de Jobó y  de Ana, marinero, de cincuenta y cinco años, natural de Estepona, vecino de La L ínea; Manuel Coca Molina, hijo de María y  Bernabé, de veinticuatro años, marinero, natural y vecino de San Roque, y Juan Ldpez Fernández, hijo de Andrés y  de Josefa, casado, de treinta años, marinero, natural y  vecino de San Roque, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Fiscalía para notificarles la providencia acordada de S. A. el Consejo Suprimo de Gueria y Marina; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 15 de Marzo de 1895.=Luis Oliag.=Francisco Eaífo, Secretario. 519—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez al individuo Adolfo Lorte Yiilalva, de padres desconocidos, natural de Jerez de la Frontera, de veintidós años, jornalero, vecino de San Roque, habitante en el Campamento , para que en el término de treinta días, contados desde la Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en esta Fiscalía para notificarle providencia acordada del Exorno. Sr. Capitán general del Departamento; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 15 de Marzo de 1895.=Luis Oliag. =  Francisco E&ffo, Secretario. 520—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo Francisco Rey Leina, hijo de Juan y Antonia, viudo, marinero, de cincuenta y siete años, natural de Marbella, vecino de San Boque, para que en el término de treinta días, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía para notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 15 de Marzo de 1896.=Luis Oliag y Mirsnda.= Francisco Raffo, Secretario. 522—M

B. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y en úsó de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamó y emplazo por segunda vez al individuo Miguel Moya Mayor, hijo de Juan y de Josefa, soltero, d® 31 anos, carpintero, natural de Adra, vecino de La Línea, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía para notificarle providencia acordada del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Algaciras 15 de Marzo de 1895.=Luis Oliag. =Francisco Eaffo, Secretario. 521—M

BARCELONA
D. Pedro de Mercader y Zufia, Teniente de navio de la Armada y Juez de instrucción de la Comandancia de Marina de Barcelona.
Por e l presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Aga- pito Jiménez Alí», para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado con objeto de dar cumplimiento á la sentencia dicta- 

el Ex^ ° -  Sr- c »Pitó“ del
todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca y captura, y  caso de ser habido sea puesto á disposición de esté Juagado 'Barcelona 7 de Marzo de 1895,=Por mandado do H R Francisco Escudero. 5 ^ ! _ m

D. Pedro de Mercader y Zufía, Teniente de navio de la
Barcetona. eSEBaS d* 1& Gc,maadaECÍ* de Marín? de

Pos s í  presente tercer edicto cito, Hamo y ««"pino al

aprendiz m aquinista, desertor de la lancha cañonera Cuervo, Andrés Pedreño 'Sánchez, para que en el término de diez días contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que contra él resultan en sumaría que 1® instruyo; y de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.Barcelona 12 de Marzo de 1895. = V .° B.°=Pedro Mercader. Por m andado de S. S., Francisco Escudero. 525—M

D. Luís Capdevila Miñano, Comandante del batallón cazadores de Barcelona, núra. 3, y Juez instructor del mismo.Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de segunda Ramón Pajerols Formen», natural de Barcelona, hijo de Ramón y de Josefa, soltero, da veintitrés años de edad, y c u ia s  señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, y de un metro 578 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde i a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este cuartel que ocupa el batallón, á mi disposición, para responder á ios cargos que le resultan en la sumaria que le instruyo por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haja lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Ramón Formen», y en case de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo del cuartel del Buen Suceso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 13 d® Marzo de 1895.=Luis Capdevila. 526—M
D. José García y Armijó, primer Teniente del 9.° regimiento montado de Artillería, J uez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del mismo regimiento contra el recluta Martín Almadé Burrasé, por la falta grave de primera deserción simple verificada el día 8 del mes actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado recluta Martín Almadá Burrasé, natural de Benda, provincia de Gerona, hijo de Jaime y Joaquina, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par» dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno y de estatura un metro 740 milímetros, para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar y su residencia cuarto de estandartes, del noveno regimiento montado de Artillería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera deserción simple verificada el oía 8 del mes actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Martín Almadá Burragé, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así está acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1895.= José García.

527—M
Juagados de prim era instancia .

ALCALA DE HENARES
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad en el sumario que por lesiones á Severo Yillar Fernández instruyo, se cita y llama á dicho lesionado, el cual tiene sesenta y cinco años de edad, viudo, jornaleró, vecino de San Fernando, habiendo estado en el Hospital provincial, sala 4.a, cama núm. 3, y  cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de cinco días comparezca qn la saja de audiencia de este Juzgado con el fin de que sea reconocido por dos Facultativos; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Alcalá de Henares 18 de Marzo de 1895.=V.° B.0=Egpu- ñes.=Licenciads Pedro Taracen». J—1539

ALCAZAR DE SAN JUAN
El Sr. D.JManuel Izquierdo Aél, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcázar de San Juan y su partido, en las diligencias preparatorias de ejecución que se siguen en este Juzgado á instancia del Procurador del mismo D. José Lizcano González, en nombre de D. Victoria Abet, vecino de Villalongue, departamento de Ánde (Francia), para que Doña Martina Artaza, cuyo paradero se ignora, como también su domicilio, preste, bajo juramento indeciaorio, confesión de deber á D. Yictorio Abet la suma de 12.153 pesetas 70 céntimos, á que asciende el importe total de seis letras primeras de cambio, sus protestos y cuentas de resaca, que á la orden de D. Victorio Abet fueron libradas en 31 de Marzo de 1894 por Doña Martina Artaza, en la villa de Socuéllamos, á cargo de la misma, á d íi fijo, debiendo pagarse dos el 30 de Junio, dos en 30 de Septiembre y otras dos en 31 de Diciembre del año anterior, lo que no verificó; y al propio tiempo para que reconozca como suyas, hechas de su puño y letra, la firma y rúbrica que contiene cada una de las seis letras primeras de cambio de que se ha hecho expresión; en providencia de este día, dictada á virtud de escrito presentado por dicho Procurado** ha acordado se cite en la forma que determina el ártica* lo 279 de la ley de Enjuiciamiento civil,y  por segunda vez, á la Doña Martina Artaza para que precisamenie el jueves 25 de Abril próximo, y hora de las once de su mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Constitución, núm. 1, á prestar la declaración indicada y á hacer el reconocimiento de firma; con apercibimiento de que si no lo verifica ni alega justa causa que se lo impida se la tendrá por confesa en la certeza de la deuda para el efecto de despachar Ja ejecución.Y para que sirva de citación á Doña Martina Artaza y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente cédula, que firmo en Alcázar de San Juan á 30 de Marzo de 1895;=  El Escribano, Francisco Panadero. X—1863

D. Manuel Izquierdo A el , Juez de instrucción de este partido.
ío r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i

tres sujetos* cuyos nombres se ignoran, u* por sustrajes parecen ser de Herencia, y los que son c. 4tura regular, barba afeitada, uno algo rubio y los * i orenos,todos de unos treinta años de edad, vestidos c u talones de pana parda, abarcas y boinas azules, llevando cada, uno una manta de las que se usan en Herencia» á cuadros grandes pardos y blancos y escopetas de las que m  cargan por detrás, con cartuchos hechoe; vistiendo además, @1. inás rubio, faja negra, chaleco de color encarnado y diaqueta blanquecina; otro chaqueta de,pana y .elástica ¿orada con cenda ensarnada y polainas de cuero, y @1 otro con chaleco y chaqueta de pana color oscuro; cuyos trm  sujetos en el anochecer del día 17 del com ente mes, fracturaron el palomar de la casa quintería, sita en término de esta ciudad, y  sitio del Carrasardina, y robaron de 20 á 80 palomas y amenazaron al casero, para que @n el término dé'diez día», contados desde el siguiente al en que tenga lugar" la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  .y'Boletín ’üfimal déla  provincia, comparezcan ante este Juzgado para la práctica de diligencias en sumario que se le signe. ' sobre expresado hecho; bajo apercibimiento de que si no lo verifican e¿ el término designado les parará el perjuicio que haya lugar en de- , recho.Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades de 3a Nación y agentes de la policía judicirL procedan i  !a-busca'y captura de dicho» sujetos, disponiei <'o síu conducción., caso de ser habidos, á la cárcel á disrostáiór de este Juzgado.D&da en Alcázar de San Juan á 20 de da 1895.=Manuel Izquierdo.=Pcr su mandado, Ju¿m Dios Yülos- lada. J--1540
ALLARIZ

D. Pedro Prendes Suárez, Juez de instrucción dol-partido de Altáriz.Por el presente edicto se cita y.llama á Delfín Bouzo R ivera, vecino del Ayuntamiento de Rrirk d« Valga* soldado • sorte&ble en Diciembre de 1893 por la zona m ilitar de Orense, para que dentro del término de diez días, á ‘contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la salle de Santiago, núm. 4, para prestar declaración en causa que me hallo instruyendo con el núm. 9A,..corres.pondl#Bte al año ú ltimo, por falsedad, parándole en otro caso los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Dado en Allaríz á 18 de Marzo de 1895. =• Pedro Prendes. =  El actuario, Dámaso A. Castro J—1578

ALICANTE
D. Mariano Gil Rodríguez Yirsada, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y .por actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de. contrabando de tabaco contra Yícente Tomás Hipólito, hijo de Vicente y de Mariana, de cincuenta y cinco años, c a jornalero, natural de Cocentaina y vecino que fué de esta capital m  la calle del Depósito de agua, en cuyo sumarlo he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D, G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes sé’proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las  cárceles del partido.Y para que se persone en el mismo á responder de lo$ cargos que le resultan en dicha causa, m  le concede el término de diez días, contados desde la inserción la presente en el Boletln oficial de esta provincia y  G a c e t a  bis M a d rid ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo A la: ley por su rebeldía;Dada en Alicante á 20d e Marzo de 1895^M ariano GiL=s= Por su mandado, Salvador Pérez. J—1551

ALMERIA
D. Angel Terradillos y Brea, Juez .de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama á Fernando Sánchez, cuyo segundo apellido y circunstancias se ignoran, para que dentro ael término de d is id ías  comparezca-.ante, este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa qua m  le sigue sobre in-. trusiones.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades- y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á este Juzgado.Dada en Almería á 18 da Marzo,, .de 18911=Angel Terradillos. =E1 actuario, Ignacio Pérez. J—1552

D. Angel Terradillos y Brea; Juez de instrucción de--está - ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama ¿-¿Antonio López Sánchez, vecino de Fiñana, y  capataz áe-minas, para que- dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le sigue sobre lesiones.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la ' busca y captúra de dicho procesado, conduciéndolo á este Juzgado, caso d# ser habido.Dada en Almería á 20 de Marzo de 1895.=Angel Terradi* líos.= El actuario* Ignacio Pérez; J—1553
ALMENDRALEJO

D. Juan Savaly  Sacristán, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que D. Fernando Tórres,.»Gabrera y Laguna, Registrador interino que fué > de la propiedad del partido de Zafra, cesó en el ejercicio de su cargo con fecha 21 de Enero último, por haber tomado posesión el mismo día el Registrador propietario D. José Endérioi y Gutiérrez; y habiéndpse solicitado por el D. Fernando Torres Cabrera y . Laguna la  devolución de la fianza que tiene prestada para responder del buen desempeño de dicho eMpleo, se publica por medio del presente segando edictoy que se  iDsertará mensualmente por espacio de un semestre en 1» G a c e t a  m  (Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los-interesados que ten* gan que ejercitar alguna acción contra e! Torres Cabrera lo verifiquen en el término y forma legal correspondiente.Dado en Almendralejo á 18 de Marzo de 1895.=Juaa Sa- v a l.= B e  orden de S. S., Antonio Antolín y Bmeh,.
1521
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ANDÚJAR

D. Angel Le«5n y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el pT€S«nte ge cita, llama y emplaza á loa que en la noche del día 27 de Febrero último penetraron en la casa Administración de consumo», Francisco Florea Redondo, de Ca- salilJa, y la sustrajeron unas 144 pesetas en metálico, cuatro Jamones, y de cuatro á cinco arrobas de tocino, para que dentro del término de diez días, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta , d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que con tal 
motivo se instruye; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás que componen la policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en averiguación de los autores del hecho referido, y siendo conocidos, se proceda á su busca y captura, poniéndolos con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado, como también el metálico y efectos sustraídos, con k s  personas en cu jo  poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Andújar á 21 de Marzo de 1895,=Angel L*óa.=  Por su mandado, Antonio Romaní. J—1579

ARZUA
Do Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de Aízúá.Hago notorio que en sumario pendiente sobre hurto de una capa y otras prendas que se dirán, sustraídas que fuoron también á los sujetos que igualmente se mencionan á continuación, contra José Gil y Tomás García, vecinos dé P&nti* nobre y Touro, respectivamente, he acordado seíproceda á la busca de aquéllas, toda vez que no han sido encontradas.Y por tanto requiero y exhorto á las Autoridades civiles y  militares y dependientes de policía judicial procedan á sü busca, y si las hallaren en poder de cualquiera persona ó per* sonas que no acrediten su legítima pertenencia, se hagan cargo de aquéllos, poniéndolos á disposición de este Juzgado con los sujetos que infundan sospechas evidentes de que las retienen indebidamente.Dado en la villa de Arzúa á 13 de Marzo de 1895.±=tModeS‘ to Iglesias.=E1 actuario, Yítor Castelló.

Prendas y inicios.
Las prendas que se buscan por haber sido hurtadas en k  noche del 14 al 15 de Enero último en la parroquia de San Estiban de Pantinobre, y los dueños dé las misma#, son la* siguientes:Una capa, paño castaño y  de medio use, á D. Ramón Eiras Pérez.Una camisa nueva, de hombre, lisa y cuello bajo, á Agus tín Camino Pérez.Unas medias de algodón blanco, casi nuevas, de mujer.Una camisa de lienzo del país, de mujer, lisa, usada y coi remiendos.Unos calzoncillos de lienzo de fábrica, de hombre, ya alg< usados.Una chambra nueva, blanca,Un mantel de más de diez y media cuartas de largo po seis de ancho, de lienzo del país á Fernando Marín Lamas.Tres camisas de hombre, lisas, de cuello bajo y lienzo d algodón, nuevos.Otra camisa de mujer, de lienzo, ya usada*Dos calzoncillos nuevos de estopa del país.Una servilleta pequeña, lisa, de cenefa encarnada.Un par de medias de lana blanca, de hombre, ya usadasUn pañuelo de mano, blanco, nuevo y de hilo.Una cuerda, vulgo adibal, que sirve para atar carros car gados de leña ó de juncos, algo rota, á Jesús Santiago Ló pez y su madre Manuela López Loveiros.Ün jergón de estopa blanco del país.Una sábana de estopa á Pedro López Calvo.Un paraguas cubierto de lienzo azul, nuevo.Uu pañuelo de mujer, negro y de los que traen al euelh á José Lamas Leas. J—1522

ASTUDILLO
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de este pai tido de Astudillo.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, com comprendido en el núm. l .°  del árt. 835 de la ley de Enjuicti miento criminal al procesado Víctor Francés Miguel, de veii ticuatro años de edad, natural de Castrogeriz, hijo de Fraio cisco y Luisa, vecino de Yillaldemiro, hoy de ignorado parí dero, para que en el término de treinta días, á contar desd el en que tenga efecto la inserción de ésta en la G a c e t a  e 

M a d r id  y Boletín oficial de Palencia y Burgos, se presente e esta Juzgado á hacerle saber el auto de procesamiento dicta do contra el mismo en cáusa por hurto, y recibirle decían cíón indagatoria; be jo apercibimiento que en otro caso sei declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugi con arreglo á la ley.Dada en Astudillo á 18 de Marzo de 1895*=Nilo Garcl Baredes.=El Escribano. J-*-1541
BARCELONA—ATARAZANAS

'D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dií trito de Atarazanas. *Por la presente requisitoria se cita y llama á Amadeo Di rán y Coll, hijo de, Jaime y María, natural de Martorell, c veintitrés años de edad, soltero, comisionista de vinos, cuy actual paradero se ignora, para que dentro de diez días s presente ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligei cia en méritos de la causa que se le seguía sobre atropellos un guardia de consumos; apercibido, caso contrario, á m declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades agentes de policía judicial procédan á la búsísa y  captura d expresado sujeto, que es de estatura baja, grueso, color m< reno, usa bigote, nariz y boca regulares, y viste de americi na con gorra, poniéndolo luego á mi disposición.Dada en Barcelona á 29 de Marzo de 1895.=Dionisio Ga vo .= P or disposición de S. 8., Miguel García Marino.J—1580

D. Dionisio Galvo Marcos, Jaez de instrucción del distr to de Atarazanas de esta ciudad.Por k  presente se cita y llama á la procesada Marcelin García Oatíller, natural de Zaragoza, de treinta y tres añe de edad, viuda, que ha residido últimamente en esta ciudac calle de 3anta Madrona, núm. 8, entresuelo, para que en <

término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca anta este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto de prestar declaración en méritos del sumario que se le sigue por hurto de prendas á Bernabea Larruga; apercibiéndola que de no verificarlo la parará «1 perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo se. ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, la cual es de estatura alta, nariz chata, cjos negros, color trigueño, conduciéndola á la eárcel de esta ciud&d á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1895.=Dionisio Cal- vo.=Ant© mí, Francisco de Torres, habilitado. J—1604

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Guma N., de treinta á treinta y cuatro sños de edad, estatura regular, delgado, vecino de esta ciudad, el cual habitaba en la calle de Tapias, núm. 1 bis, piso tercero, puerta segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gac et a  d e  
Mad r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales, á fin de oír cierta notificación «n la causa que sobre delitos conexos de estafa contra ©1 mismo y otros me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, militares y demás personas de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción del expresado sujeto á dichas cárceles nacionales, dejándole á mi disposición.Dada en Barcelona á 20 da Marzo de 1895 =Dionisio Cal- vo.=Por disposición de 8. 8., Ignacio Torres. J-1603

BARCELONA—HOSPITAL
D. Vicenta María C&stellví, Juez municipal 'del distrito del Hospital d© esta ciudad, Rogante del Juzgado de instrucción del propio distrito.En virtud de k  presente m  cita y llama á los procesados Manuel Marías Mora, natural d© Sariñena, de trace años, jornalero, y Bautista Alcalá Humedes, de quince años, caldera- rero, natural de esta ciudad, &mfbqs vecinos de la misma, y cuyo actual paradero ge ignora, para que dentro d® diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Bole Un oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de practicar una diligencia de justicia er la causa qu® se les sigue sobre hurto; bajo apercibimiento dt ! que si dejasen de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridade* y agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captu r& de dichos sujetos, conduciéndolos á las cárceles naciona les de esta ciudad á mi disposición.Barcelona 18 de Marzo de 1895.= Vicente M. C&st®llví.= Francisco Yill&nueva. ' J—1581

D. Vicente María Castellví, Juez municipal del distrit del Hospital de esta ciudad, Regente el de instrucción di mismo distrito.Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Herrero i Clavel, de edad de treinta y siete años, de estado casado, di oficio jornalero, vecino de Alfondeguílk, y cuyo actual para dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con tados desde la publicación de este anuncio en la Gacbtj 
d e  Ma d r id , comparézca ante este Juzgado, sito paseo de Isa bel £1, núm. 1, piso segundo, para la práctica de una diligen cia de justicia en méritos del sumario que instruyo sobT hurto al mismo de 150 pesetas en bilktes del Banco de Ea paña; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el per | juicio que en derecho haya lugar.Dado en Barcelona á 21 de Marzo de 1895.= Vicente Mari ' Cast©Üví.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bonet, EscribanoJ—1605

D. Vicente María Oastelivi, Juez municipal del distrit del Hospital d® esta ciudad, encargado del de instrucción di ; mismo distrito.Por el presente edicto se cita y llama á los hermanos, pa rientes ó amigos de Antonio Mur y Grande, de edad de quin ce años* soltero, y de oficio panadero, que puedan identifl carie, para que dentro del término de diez días, contado desde la publicación de este anuncio en la G aceta de Mí 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito pasco de Isi bel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle® la correspor diente declaración en mérito del sumario que instruyo sobr hurto contra dicho Mur; bajo apercibimiento, gi.no lo verif » can, de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

D ad o  en  Barcelona á 23 de Marzo de 1895.= Vicente Mari CastelIvL=Por mandado de S. S., Lorenzo Rose!.J—1606
b a r c e l o n a - n o r t e

D. Salvador Alafont y Marco, Jucz de instrucción del dií trito del Norte.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos ó la causa que se instruye sobre robo frustrado contra Joi Bosch y Felíu y Albtrto Gumá y Tost, ignorándose el actuí paradero de dichos procesados, se Ies cita, llama y emplas para que dentro del término de cinco días, á contar desde 1 inserción de este edicto-en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compare; can de rejas adentro en las cérceles Nacionales de esta cii dad, á fin de responder á los cargos que contra los mismos r< 
sultán.Al propio tiempo, en nombre de S . M. la Reina Doña Mí f ría Cristina (Q. D. G>), Regente del Reino, pido y encargo las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ¡ cíal, procuren la busca, captura y conducción á dichas cárc ¡ les d<j lo» referidos procesados José Bosch y Felíu y  Alberl ¡ Gumá y Tost, el primero de diez y siete años, natural c 1 Yeeta (Almería), hijo de Antonio y de María, de oficio pici | pedrero, y el segundo de diez y seis años, natural de Sa Gervasio, hijo de Ramón y de Tecla, d® oficio estucador.Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1895.=Salvador AL font.=Valentín Yintró. J —1582

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del di¡ 
f trito del Norte de esta ciudad.I Por la presente requisitoria se cita y llama á Agusti

Iglesias,de unos veintidós años, soltero, carretero, qu8 el día 12 de Noviembre del año último, á las siete de la mañana, en La carretera de Olot á esta ciudad, guiaba un carro de propiedad de José Vidal, y frente ca«a Maristany atropelló á un sujeto, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las cárceles de esta ciudad; pues así lo tengo acordado con auto del día d© ajer decretando su prisión provisional en causa que sobre lesiones me hallo instruyendo.Al propio tiempo ruego y encargo á los Srea. Jueces, A utoridades y demás funcionarios de la policía judicial, s@ sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y captura del expresado águstín Iglesias.Barcelona 22 de Marzo de 18S5.=Salv&dor Alafont.= José Guar diola. J—1607
B AROELON A—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Jaez de instrucción del distrito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á un cochero apodado Piga, cuyas demás circunstancias se ignoran, que ©n 6 de Junio del año último trabajaba en lus coches ómnibus de la Compañía La Catalana, á fia de que? dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario que centra el mismo me hallo instruyendo sobre lesione»; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho corresponda.Al propio tiempo encargo á todas la» Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del mentado procesado apodado Piga, y su conducción, caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1895.=Mariano Pascual Egp&ñol.=Por mandado de S. S., José M. Fiorensa, Escribano. J—1533

CABUÉRNIGA
En virtud de providencia dictada por D. Padro Aramburo y Sánchez, Juez de primera instancia de esta partido de Ca- buérniga, con fecha de hoy, en escrito presentado por el Procurador D. Vicente Ruiz Quirós, á nombre de D Fernando Díaz Munío, en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía sobre mejor derecho á k  adjudicación de los bienes dótales de la capellanía colativa fundada por Doña Josefa de la Guerra Calderón en k  ermita de Santa Oecilía, del Concejo d® Ibio, se emplaza por segunda vez á todas Us personas desconocida® qua consideran tener derecho á la obtención de lo» bknes igual ó preferente al del solicitante D. Farnando Díaz Munío, para que en el término d® cinco días improrrogables comparezcan ante este Juzgado de primera instancia y en  los autos de dicho juicio, personándose en forma, á fin de contestar después á la indicada demanda; b* jo apercibimiento de que transcurrido dicho término sin haberle personado se les declarará m  rebeldía, á instancia del actor, y se dará ¡ por contestada la demanda.Valle de Cabuérniga 13 de Marzo de 1895.=EI Escribano* Julián Argúeso X —1870

CIUDAD REAL
D. Manuel María Paga, Juez de primera instancia de Ciudad Real y su partido.Por el presente cita y  llama á los que se crean con derecho á los bienes dejados por D. Pedro Martínez y Marín, natural de Enguera y vecino que fué de esta ciudad, en la que falleció en la noche del 27 de Febrero último, para que comparezcan á deducirlo dentro del término de treinta <iías. contados desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  

d e  Ma d r id ; en la inteligencia d© que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que lo» que reclaman la herencia del referido D. Pedro Martínez son sus sobrinos carnales D. José, D. Miguel, D. P*dro y Doñsi María de los Dolores Martínez y Pérez, D. Antonio, Doña María Vicenta y Doña Josefa Aparicio y Martínez.Dado en Ciudad Real á 28 de Marzo da 1895.=ManueI María Paga.—El Escribano actuario, Aguetín Díaz Bal- maseda. X—1865
CORDOBA

D. Francisco Fernández Víor, Juez de primera instancia de »sta ciudad y su partido.Hago saber que en los autos juicio declarativo de mayor cuantía, de que se hará expresión, seguidos en este Juzgado vy Escribanía del infrascrito, obra la sentencia cuy o encabezamiento y parte dispositiva dicea así:«Encabezamiento.—En la ciudad de Córdoba, á 28 de Marzo de 1895, el Sf. D. Francisco Fernández Yior, J m z  de primera instancia de la misma y bu  partido; habiendo visto estos autos juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos, entre partes, primero, como actor, el Exorno. 8r. D. Enrique Enríquez y García, Conde de las Quemada», Teniente General de Ejército, ya difunto, y vecino que fue de la villa y  Corte de Madrid, como marido de la Exorna. Sra. Doña María del Rosario Losada y Fernández de Líencres, Condesa del propio título, y de igual vecindad, habiendo sido representado por el Procurador D. Luis Espinosa y Osuna y defendido por el Letrado D. Angel de Torres y Gómez, continuando después bajo el mismo carácter de demandante la expresada Sra. Condesa, hoy viuda, representada por el Procurador D. Antonio Caballero y Redel y defendida por el Letrado Don Rafael Melendo y Gómez, y como demandados D. José Peralta y Bueno, D. José Ortega y García y el Ilustre Sr. Antonio de las Infantas, sus herederos ó causa habientes respectivos, que se hallan constituidos en rebeldía, sobre cancelación y  liberación de ciertos gravámenes que afectan á 1% casa número 30 antiguo y 26 moderno de la calle de Pedregosa, de esta ciudad, propia d é la  referida Excma. Sra. Condesad® las Quemadas, con expresa condena de costas;Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que el censo de 1.400 ducados impuesto á favor del Ilustre señor Antonio de las Infantas, además de otros bienes, sobre la casa núm. 30 antiguo y 26 moderno de la calle de Pedregosa de esta capital, por escritura de 26 de Mayo de 1578 y las dos hipotecas de evicción y saneamiento eonetituídas á favor de D. José Peralta y Bueno y D. José Ortega G arda, también contra la misma finca, por escritura de 22 de Julio de 1850, cuyos gravámenes se transcriben en lo© resultandos 3.° y 5.° de esta sentencia, deben cincelarse por estar prescritos y ca- 
1 ducado el derecho inscrito; y ea su virtud, debo mandar y i mando que se cancelen las anotaciones que por virtud de esos | gravámenes le resultan á la mencionada casia de la calle de ' Pedregosa, condenando á todos los demandador, sus herede-
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os ó causa habientes, á que se allanen y consientan la  referida cancelación, librándose para que tenga efecto el oportuno m andam iento duplicado al Sr. Registrador de la propiedad 

de este partido, sin hacer expresa condena de costes.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, msndo y firm o.=Francísco Fernández Víor.»Los particulares insertos concuerdsn á 3a letra con sus originales, y de ello da fe el infrascrito Escribano.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según está mandado, á fin de que sirva de notificación á los demandados rebeldes, expido el presente en Córdoba á L° de Abril de 1895.=Francísco Fernández.=E I Escribano, Licenciado 
Rafael Pellitero. X—1864

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. D. Miguel Entrambas» guas y Corsiní, Juez de instrucción del partido de Getafe, en el sumario que se instruye con motivo Jde las lesiones ocasionadas por un sujeto desconocido á Juan Bel- trán López, cuyo hecho tuvo lugar la  m adrugada del día 1.° de Septiembre último en la carretera de Extremadura, término de M istóles, se cita á Marcelo Andrades, que tuvo su último domicilio en Madrid, calle del Sombrerete, núm. 11, cuarto núm. 7, el cual iba en compañía del lesionado conduciendo ganado lanar cuando tuvo lugar el hacho de autos, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en mencionado sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Getafe 18 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, P. H ., Teodo- sio Gómez Platero. J—1544

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en providencia del día de la fecha, ha acordado se anuncie el fallecimiento de D. Joeé María Fariñas y Selva, natural de Murcia, de setenta y siete años de edad, Coronel retirado, que tuvo lugar en esta Corte el día 21 de Febrero del corriente año, ó sea ocho años después que su esposa Doña Narcisa de Parada y Romero, única heredera de dicho señor, instituido en el testamento que otorgó en la ciudad de Huete, con facha 2 de Junio de 1886, ante el Notario D. Mamerto José de Alique, y que se llame á cuantas personas se crean con derecho á heredarle ab intestato. para que comparezcan ante este Juzgado á reclamar su derecho dentro del término de treinta días; con apercibimiento que de no v erificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; y se advierte que han comparecido reclamando dicha herencia su  hermana Doña María de la Visitación Fariñas y Selva y sus sobrinos D. Enrique Herrera y Fariñas, D. Emilio y D. Eduardo Herráiz Fariñas.Madrid 1.° de Abril de 1895.=V.? B.°=:Gullón,=El E scribano, Juan P. Pérez. X—1874

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de lo acordado por el señor Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, en actuacciones sobre que se declare á D. Pedro Pascual de Oliver y Ruiz de Pazuengos, heredero ab intestato de D . José Javier de Esquivel y Ruiz de Pazuengos, Marqués de Lsgarda, se anuncia la muerte intestada de éste y se llama & los que se crean con igual ó mejor derecho que aquél pariente colateral de cuarto grado para que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Madrid 1.° d e  A b r il  de 1895.=V.0B .°= E i Juez d e  primera instancia, Luis Rodríguez Llera.=El Eicribano, P. H ., Demetrio Bastamente. X—1871

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado se cite por la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de CBta provincia al testigo José María Asensio, Agente de vigilancia núm. 20, para que el día 8 del próximo mes de Abril, á la una de Ja tarde, comparezca ante la Audiencia provincial de esta Corte, bajo la multa de la ley, á declarar como testigo en el juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la causa formada en este Juzgado contra José María Alarcón por estafa.
Y  para su inserción en la G a c e t a , expido la presente q u e  autorizo en Madrid á 29 d e  Marzo de 1895.= E i Escribano, Fermín Suárcz y Jiménez. J—1778

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cum plimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado se cite por la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia al testigo Manuel VillareB Cordero, que habitaba E spíritu Santo, 19, tercero, ó Cardenal Cisneros, 19, tienda, para que en el día 9 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, comparezca, bajo la multa de la ley, ante la Audiencia provincial de esta Corte, á declarar como testigo en el juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la causa formada en este Juzgado contra Ramón Martín González, por lesiones.Y para s u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la  presente que firmo en Madrid á 29 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—1779
M ATANZAS-SUR

D. Vidal Morales y Morales, Juez de primera instancia del distrito del Sur de esta ciudad.En virtud del presente se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra D. Enrique Bermúdez Reina, Registrador de la propiedad que fué de este distrito, y que falleció en Barcelona el 30 de Agosto de 1890, para que dentro del término de tres años la presenten en este Juzgado, de acuerdo con lo ordenado en el ait. 384 del reglamento de la ley Hipotecaria en esta isla.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro el presente en Matanzas á 1.° de Marzo de 1895.=Vidal Morales y  Morales.=Ante mí, Juan Vinágenes. J—1784
PLASENCIA

D. José Villenueva Moreno, Juez accidental de primera instancia de este partido.Por medio del presente edicto hago saber que en este Juzgado y á instancia de Doña Concepción Martín Plasencia y

sus hijas Doña Ana y Doña Braulfa Vegas, representadas por Procurador con poder bastante, se ha prevenido juicio voluntario de testamentaría por fallecimiento ab intestato de D. Narciso Vegas Plasencia, vecino que fué de Cañaveral; y  á consecuencia de lo manifestado por aquellas interesadas de ignorar la verdadera residencia de algunos que pudieran ser participes en este caudal, he acordado se fijen los oportunos edictos en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , citando á estos interesados de paradero ignorado, para que dentro del término de quince días se presenten en el Juzgado municipal de dicho Cañaveral para presenciar y hacer las reclamaciones que crean convenientes á su derecho en las operaciones de inventario que allí han de practicarse.Dado en Plasencia á 20 de Marzo de 1895.=Joaé Villanue- va More»o.=Por su mandado, León González.X—1869

TERUEL
D. Carlos Martín Gómez, Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en la mañana del 2 del corriente faé hallado en el término de Candé, y kilómetro 167 de la carretera que de esta ciudad conduce á la de Calata- yud, el cadáver de un sujeto desconocido, cuyas señas y documentos encontrados en su poder se expresan á continuación, que falleció á consecuencia de congelación, sin que á pesar de las diligencias practicadas haya sido posible identificar su persona.Por tanto, se cita y llama á cuantos tengan algún dato que pueda contribuir & la identificación de dicho cadáver, á fin de que dentro del término de diez días, á eontar desde el en que tenga lugar la publicación del presente en los periódicos oficiales, lo comuniquen á este Juzgado.Dado en Terne) á 5 de Marzo de 1895.=Carlos Martín.=  Por su mandado, Blas Jiménez.

Señas,
Un hombre como de sesenta á sesenta y cinco años de edad, color blanco, pelo canoso, cejas al pelo, barba poca y canosa, nariz grande, ojos azules, vestía blusa de cretona á cuadros negros y blancos, chaleco y pantalón de paño pardo en mediano uso, con boina azul y botas, llevando además una manta con listas blancas y azules y un garrote.

Documentos.
Una cédula personal de 10.a clase, núm. 900, expedida en Guernica y Luno en 29 de Agosto de 1894 á nombre de Alejandro Bartolomé Lasané, natural de Dax, provincia de Lan- das, de sesenta y siete años de edad, casado, gimnasta y residente habitualmente en Bilbao; una papeleta de salida con alta del Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza, expedida en 2 de Febrero del corriente año por el Comisario de entradas á nombre de Alejandro Bartolomé La- sene, natural de Dax, de sesenta y  seis años de edad, casado, transeúnte, que entró en clase de enfermo el 17 de Enero anterior; y una comunicación ó carta de socorro de 50 céntimos, expedida por el Gobierno civil de Zaragoza en 5 de Febrero del corriente año á nombre de Alejandro Bartolomé Lasené, que en vía recta se dirige á Valencia.J—1511

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que el Licenciado D. Sebastián Sánchez Jurado, Registrador de la propiedad que faé primero del partido de Montefrio desde el 31 de Agosto de 1869, y después del de esta ciudad, desde el 17 de Enero de 1870 hasta Septiembre de 1887, último Registro en que ha servido, presentó e s crito en este Juzgado interesando, á fin de que en su día pueda acordarse la devolución de la fianza que tiene constituida, que se anunciará cada seis meses durante tres años haber cesado en el desempeño de su cargo.En su virtud, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se cita por este tercer edicto á todas aquellas personas que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registrador, la que podrán ejercitar en el expresado término anee los Juzgados á que se agregara el deMon- tefrío si fué suprimido ó en éste de mi cargo, según proceda.Ubeda 14 de Marzo de 1895.=Mauro Santiago Portero.=  Por mandado de S. S ., José María Tamayo. J—1512

UGÍJAR
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ricardo Martínez Ortega, natural y vecino de Cadiar, soltero, de veinticinco á veintiocho años, estatura regular, grueso; viste pantalón de pana color de vino, chaqueta de paño negra y  alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de veinte días, que empezarán á contarse desde la in serción de la f reBente en los Boletines oficiales de esta provincia y la d« Almería y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre homicidio de Ricardo Lorenzo Manrique.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho individuo, que es también conocido con el apodo de Batallón, r caso de ser habido sea puesto en las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Dado en Ugíjar á 8 de Marzo de 1895.=Juan Medina Serrano. =  Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Jiménez.J—1454

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados José Norte López y Ramón Teruel, cuyos demás particulares se ignoran, como asimismo su paradero y domicilio, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del autorizante á responder de los cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos y otros instruyo sobre varios hurtos de mercancías en los muelles del Grao; previniéndoles que de no comparecer dentro del término fijado serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así judiciales como civiles y militares, procedan por enantes medios esten á su alcance á la busca y captura de dichos procesados, poniéndoles, si fuesen habidos, á disposición de este

Juzgado en las cárceles de San Gregorio de esta eluda?*?* con lo que coadyuvarán á la mejor administración de justicia.Dada en Valencia á 12 de Marzo de 1895.—Cristóbal Gíro- nés.—José García. J—1455

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de  la Real j  distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se llama á la procesada Purificación garcía  Abaltó, conocida por García Vicente, de veintiocho años, soltera, prostituta, vecina que faé de esta ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgad© ó en las cárceles, Aeilo municipal, para sufrir la pena que le ha  sido impuesta en causa sobre hurto; bajo apercibimiento que si no comparece dentro de dicho término la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al miBmo tiempo requiero á todas, las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de la  indicada procesada Purificación García, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado en lás cárceles de mujeres de esta capital.Dada en Valencia á 13 de Marzo de 1895.=Cristóbal Gi~ ronés.=Enrique Botella. J—1482
VALMASEDA

D. Juan Gómez Saenz, Juez de instrucción del partido do esta villa de Valmaseda.Por la presente, y como comprendida en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  busca á la procesada Angela Gutiérrez Barrio Vitorero, hija, de Siró y de Francisca, natural de Oviedo, de veintiocho años, soltera, costurera, con instrucción, vecina que faé da Erandio, y de paradero ignorado en la actualidad, cuyas señas señas personales son: estatura un metro 552 milímetros, pesa 54 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros de largas por 8 de anchas, de los pies 20 centímetro** de iargo por 10 de ancho, color de los ojos pardo, pelo castaño y e l  rostro picado de viruelas, para que en el término de diez días^ y bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliarla su declaración indagatoria en la causa que contra ella me hallo instruyendo sobre hurto.Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación piocedan á la busca y captura de dicha procesada Angela Gutiérrez Barrio Vitorero, y si fuere habida á su  conducción á la cárcel de este partido, pues está acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 12 de Marzo de 1895,=Juan Gómez Saénz.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—145$
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijóo y Viso, Juez de instrucción de esta  partido.Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los pa~ dres ó parientes más inmediatos de los individuos que se expresarán á continuación, que fallecieron en la catástrofe ocurrida el día 5 del actual á consecuencia del incendio del pozo núm. 16 de la mina Sotiel-Coronada, término municipal de Calañas, á fin de que en el término de diez días, á contar desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d r  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la  sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración y  ofrecerles el sumario que con tal motivo me hallo instruyendo; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valverde del Camino á 9 de Marzo de 1895. = D a -  niel Feijóo Yíbo.=E 1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

Individuos que han fallecido.
Joaquín Silva Bárbara, natural de Favira (Portugal), do veintisiete años de edad, soltero, jornalero é hijo de Manuel y de María.Juan Rodríguez Vázquez, natural de la Puebla de Trives, de cuarenta y cinco años de edad, barrenero.Manuel Mezquita Morales, soltero, jornalero, de veintiocho años de edad. eJosé Lora Guerrero, de cuarenta y cinco años de edad, próximamente.Y Manuel Santiago Morgaño, como de veinte años de edad* , soltero, jornalerosSe ignoran las demás circunstancias personales.J—1483

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de estafe partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á* Francisco García Izquierdo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contadoB desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa* rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia ordenada por la Audiencia provincial de Huelva en causa que contra aquel individuo se sigue por lesiones; previniémMí ; que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per - juicio que haya lugar.Al propio tiempo» ruego y  encargo á todas las Autorid a- des, y especialmente á los agentes de la policía judicial* pj o- cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso d e 1 obtenerla lo pongan á disposición de este Juzgado, con la» seguridades convenientes.Dada en Valverde del Camino á 14 de Marzo de 18F j5 .=  Daniel Feijoo y V iso .= E l Secretario Naranjo Mihura*
Señas dú  Francisco García Ixquürdou

Hijo de Antonio y Luisa, natural de Forrklla, part ido del Barco de Avila, vecino de Nerva, de veinticuatro ?Años de edad, soltero, color de los ojos pardo, ídem del palo castaño oscuro y de oficio jornalero. J- -1513
VALLS

D . Isidro Liesa Puyuelo, Juez de instrucción de este par
tido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Zaragoza Solé, cuyas circunstancias y señas personales se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante este Juzgado con objeto de notificaría el auto de procesamien
to y prisión provisional contra e l mismo d ieM o y recibirle
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declaración indagatoria en el sumario qua se IhBtruye sobre 
tentativa de rob o; apercibiéndola que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á lee Autoridades é in
dividuos de p olicía judicial, procedan & la busca y captura 
del expresado José Zaragoza, poniéndole, ¿aso de ser habido, 
con las segujddades convenientes, á disposición de este Jua
gado en la <¿áreel del partido.

Dada er¿ Yalls á 12 de Marzo de 1895.=Isidró Liesa.=Por 
mandado de 8 . S., Francisco de Ai Seguí.

Stfius de José Zaragoza.

Estr¿n$& un metro 675 milímetros, de tresfita y siete años 
de eda d, d© cara larga y poblado de barba, tratante en gana
do mu J«,r según él expresa, aunque se sabe que ordinaria
mente * se  dedica al juego y es natural de Lérida; viste panta
lón d .« para color verdoso, americana ídem ó blusa azul de 
las J iam&das francesas y alpargatas. J—1484

VIGO

B . Sladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu- 
d id  y partido de Yigo.

A  medio de la presénte requisitoria cito; llamo y emplazo 
■ k Yentura Pino, alisé Catalán, de cuarenta años de edad, ca
nudo, comerciante ambulante, natural de la parroquia de Ga« 
’pueMnos, partido judicial y provincia de Tarragona, ausente 
Í o y  en ignorado paradero, de las señas que constan á conti
guación, para que dentro del improrrogable término de diez 
*días, siguientes al de la inserción de la presente en él Fotetfn 
-oficialde la provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , se presente ante 
cate Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resulten en causa que se le sigue por el delito de robo en el 
comercio de los Sres. Castro y Compañía, de esta ciudad.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del Yentura Pino, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición con las seguridades debidas y en la cárcel pú 
blica del partido, y se advierte al mencionado sujeto que de 
mo presentarse en el término fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Yigo á 15 de Marzo de 1895.=Eladio Gómez.=El 
Secretario, Germán Amado.

Señas del Ventura Pino.

Estatura alta, viste chaqaeta y un chaleco de color verde 
botella, y usa una cadena amarilla de reloj y boina á la cabeza.

J-1515

YILLANUEYA DE LA SERENA

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido»

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , á Manuel Galeas Orozco, como de cuarenta á cuarenta

y  cuatro años de edad y á Juan Gutiérrez González, como de 
treinta á treinta y cinco anos, cuyas señas se describirán á 
continuación, y cuyo actual paradero de dichos sujetos se ig 
nora, para que comparezcan ante este Juzgado á contestar á 
los cargos que les resultan en causa que se sigue por robo de 
una caballería menor, cuyas señas también después se rela
cionarán, heeho que tuvo lugar en el término municipal de 
Yillafranca de los Barros, perteneciente á esta provincia de 
Badajoz, en la noche del 16 de Diciembre último; previnién
dose á referidos individuos que si no verificasen su presenta
ción les parará el perjuicio que corresponda.

Al mismo tiempo excito el celo de las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial para que en el caso 
de tener conocimiento del paradero de referidos sujetos, pro
cedan á su captura, y con las seguridades convenientes los 
trasladen á la cárcel de este partido, anunciándolo en segui
da á este Juzgado, en calidad de detenidos.

Dada en Yillanueva de la Serena á 15 de Marzo de 1895.= 
Manuel del Río Toledano.=Por mandado de S. S., Antonio 
Gaspar Delgado.

Señas de Manuel Galeas Orozco.

Estatura regular, color moreno; viste pantalón de pana 
oscuro con listas claras, chaqueta de paño y sombrero fino 
negro.

Señas de Juan Gutiérrez González.

Moreno, con bigote negro; viste pantalón y sombrero igual 
al anterior.

Señas dtl semoviente.

Un jumento entero, de cuatro años, rucio, lucero, delga
do y rabicorto, con señales del arado en un corvejón.

J—1493

YINAROZ

D. José Eduardo Tormo Marti, Juez de instrucción de la 
ciudad de Yinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Cristóbal Miralles Mariano, apodado Chichano, ca
sado, de treinta y tres años de edad, jornalero, natural y ve
cino de esta ciudad, cuyas stñas personales son: estatura re
gular, ojos pardos, cara, nariz y barba regulares, pelo casta
ño, barba afeitada; color sano, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Bar
celona, comparezca en las cárceles de esta ciudad á notificar
le el auto de prisión dictado en 11 de Julio último en méritos 
de la eausa que se le sigue sobre hurto de patatas y ser con
ducido por los trámites de justicia á disposición de la A u
diencia provincial de Castellón; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial, procedan desde 
luego á su busca, captura y conducción á estas cárceles, que

dando en ellas á'mi disposición para verificarlo á la  de la  Su
perioridad.

Dada en Yinaróz á 14 de Marzo de 1895.=José Eduardo 
Torm o.=Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molino.

J—1516
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maxi
mino de Gracia, cuyas demás circunstancias personales y  
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción del presen
te en la G a c e t a  de  M ad r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, principal, á res
ponder á los carhos que le resultan en la causa que le instru
yo por el delito de robo cometido en unión de Felipe Pelleje
ro Cebero en la noche del 25 de Febrero último en la casa nú
mero 54 de la calle del Portillo, perteneciente á Daniel Rane- 
ra; y se le apercibe que de no comparecer dentro del plazo 
señalado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  ehcargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, y muy especialmente 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 
Maximino de Gracia, y si fuere habido lo pongan con las de
bidas seguridades á mi disposición en las cárceles de esta 
capital.

Dada en Zaragoza á 14 de Marzo de 1895.=PabIo Cam- 
pos.=Ante mí, José Eguitarte. J—1485

Juzgados municipales.
COLMENAR  DE MALAGA

D. Francisco Díaz Rosáéíb, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez municipal de esta villa y Delegado para la 
inspección del Registro dé la propiedad de este distrito.

En virtud del present e hago saber que £>. Francisco Ta
rrago y Bravo, Registrador de la propiedad que fué de A lla- 
riz, provincia de Orense; dé Puebla de Alcocer, de la de Ba
dajoz; de Mohtefrío, de la de Granada; de Orcera, de la de 
Jaén; de Roa, de la de BúfgOB; de Medina Sidonia, de la de 
Cádiz, falleció desempeñando su cargo en esta villa el 24 de 
Agosto de 1891; y con el fin de que en su día pueda proce
deres á la devolución de Ja fianza que tenía prestada en ga
rantía del desempeño dé dicho cargo, se anuncia por primera 
vez por medio del pr6Béhte edicto, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su re
glamento, citándose en fbrma á todas aquellas personas que 
tengan que deducir alguha reclamación contra el D. Francis
co Tarrago y  Bravo parí que dentro del plazo da seis meses, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aGEt a  d e  Madrid , la formulen ante los 
Sres. Jueces de primera instancia de los partidos en que ha 
ejercido el expresado cargo de Registrador; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Colmenar de Málaga á 5 de Marzo de 1895.= 
Francisco Díaz.=Por SU mandado, el Secretario, Miguel Mu
ñoz Fernández* J—1520

NOTICIAS OFICIALES
' *»2WjSHS'CW»«»' . . .

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 28 de Febrero de 1895.

Pesetas.
ACTIYO --------------------

Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente.. ..........................................  59.936*19
Representantes: su cuenta de e f e c t i v o . . . . . . . . . ..................... 6.937.970*24
Depósitos generales: su cuenta de efectivo................. .............. 637*22
Fábricas: su cuenta de efectivo........................................................ 204.351*51

7.202 895*16 i
Cartera• Efectos á cobrar.. .  . . . . . . . . . .  11.251 .604*30 i

_  _ Pesetas. 
FASIYO - - ..............—

Fondo de reserva, según el art, 34 de los estatutos...................  657.917*25
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza.. 160.000
Reserva para seguro contra incendios........................... .............. • 198.885*56

— - ......, 1.016.802*81
Ganancias y pérdidas........................................................................................................... 2.025.391*56
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes.................................................................................................. .................................  40.800.872 36

Fondos públicos: j 
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio................ ..... ............ 12.521.824*95

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en r a m a . . . . . ............................ 16.561.005*11
Depósitos generales: por tabacos en rama................. ..................  3.365.351*98
Remesas en camino: por tabacos en rama....................................  2.757.827*90

— -  22,684.184*99
Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación. •. •. 692.943*47 
Fábricas: por beneficiosa y perjuicios en primeras materias*. 109.618*40

Producto de la renta:
Yenta de labores......................................................................... * . . . .  105.065.778*77
Idem de envases usados............. ........................ ............................... 106.509*50

Derechos de regalía:
Por particulares.......................................... .. 479512*14
Por la Compañía............................................  1,857.085*08

----------------------  2.336.297*22
— --------- --------  107.508 585*49

Cuentas corrientes..................... ¡ . .  .7 . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . .  # *.................. .. L613 840*51
Representantes por giros á su cargo............................................................. ...............  6.000.000
Efectos á pagar.................................................. ................................................... .............. 601*62Fabricas: por gastos generales de fabricación..............................  i.40L0od us _

Labores por su coste:

Labores á precio de venta:

Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del m ism o . . . .  •• 16.376.581*52
Tesoro público: su cuenta de Giro m utuo ................. .. . . . . . . . . . . . . . . .  18.465*65
Pagarés por anticipos al T esoro ...................... ................................. ............ ..............  40.983.833

Tabacos para su venta en comisión:
De Cuba..................................... .......... ................ ............ .  . .  . . . . . . . . .  8.378.069*85
De Filipinas..................................................................................... 2.375.716
lio OoVio*1*1 a O 7ÚQFábricas: por labores almacenadas.................................. ..............  dl.d44.7o0 69

.Representantes: su cuenta de tabacos............... ..........................  36.804.078 70 ...

- ................................................. 71.540.783*72

i• Pe Puerto R ico ............................................................................. .. 60.417 76
—---------- 8.002.286 25

, Depositantes'por fianzas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 853 200
Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento dsl Monopolio... . . .  60.000.000
Tesoro público; por lo anticipado para la construcción dé la Escuadra. • • . . . .  40.983.833

Varias cuentee................ ...................................................................................................... 1.181.589*87
Productos de la  Tente del t im b r e .. . . ...........................................................................  34.677.592*38
Libranzas del Giro mutuo en circulación.....................................................................  547.430

Coste provisional de las labores vendidas.............. .......................................... .. • • 32.997 287 08
Edificios, máquinas y  enseres de propiedad del Estado.................... ....................  16.376.581*52 '■
Edificios, máquinas v enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por

el E stado................ ................... ............ .......... ...................................................3.373.574*89
Maquinaria y  obras de eoagtrucción................. ........................................... .. 423.903*10

Muebles y enseres de la Compañía.................................. .......... .... • ............. .. • - - - • 363.127*07
Gastos de administración (inclusos los de portes y yanta de tabacos, los del _ _A 

resguardo y los de los depósitos)....................... .............. - .............. .................. .. • • • 3.553.029 60

, Dividendos......................................... ........................................................................... .. 126.135

330.733.208*03

MCA.UDÁOIÓN COMPARADA.

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 105.172.288*27 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 105.045.466*95

M ía en el ejercicio corriente..........  126.821*32

330.733.208*03 Por el Interventor, N. Aramio de la Colina.=V.° B.°=E1 Vicepresidente del Consejo de 
¡ administración, José Suáréz GuaseB. X —1873
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La Esperanza de 'Biaza.

#  SOQÍBDAB- ..MINERA

3a convoca á lo» señores Bocios á junta general el díi 
6 del actual, á. las ocho da la noche, an -la calla da Tudes
co» & segundo. ^ „

Madrid 2 da Abril da 18P5.=E1 Secretario, Alfonso Caballo, 
X—1867

L a -Unión y El Fénix Español.

COMPAÑÍA DS SEGUROS REUNIDOS.— HAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual» de las 
Pélizas-OMigaeimes anejas á loa contratos de seguros [sobre 

■ la vida, han resultado amortizadas las siguientes:
Números 1.003, 1.094» 1.275» 2 612, 3.598, 3.832, 4.185, 

4.282, 6271, 6 750, 8.709, 8.844 y 9.773.
Madrid l.° de Abril de 1895.=E1 Director, T. Padrós.

X—1872

Compañía de los Ferrocarriles de M allorca.

Jtafance en 31 de diciembre de 1894.
i
í Pesetas.

ACTIVO I------------------- ----------------

Coste da la vía ...................   7.099.729*16
Tranvía.     100.369* 19
Acciones  .........................      212.500
Accionistas..................................    239.844*20
Efectos á recibir.. . . . . . . . . . . . . .   ..................... 103*57
Kepuestos............................................. .............  237.881*17
Estudios de nuevas vías  ,    ...........   22.076*80
Depósitos n ecesarios...................        75
Cuantas t r a n s i t o r i a s . . . . . . . . . . . .  2*897.206 66
Corresponsales...........................           2.068*79

Caja:
En efectivo. ............................ . 119.460* 15
En el Crédito Balear....................  272.456*03

.— ,   .......  391,916*18

11.203.770*72
n M « a u i

PASIVO
Capital................. .   . 6.125.000
Efectos ápagar ( 1 ) * . . 4 . 8 2 5 . 0 5 8  56
Fondo de reserva    ..........     94,474*24
Acreedores por depósitos en garantía.............  116*65
Dividendos á satisfacer ......... 1.562*40
Corresponsales ....................................  13.403*50
Ganancias y pérdidas..................  105.155*37
Remanente del año anterior  39.000

  *  1^4.155*37

11.203.770*72 

Palma 31 da Diciembre de 1894. =  El Tenedor de libros, 
Joaquín B. Campuzano.=El Director general, Guillermo 
Moragues.=El Presidente, Rafael L. Blanes.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el 
pago único anual hecho á la Sociedad Crédito Balear de 
100.000 pesetas, hasta el año de 1910, y de 64.000 pesetas cada 
semestre desde 1910 á 1935. En estas cuotas van también 
comprendidos los intereses de las obligaciones que corren 
por cuenta de dicha Sociedad de crédito. X—1868

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Abril de 1895.

attitra  TEMPERATURA 
del Y .humedad del aire. 

barómetro / ”  DIRECCIÓN 1 ESTADO
HORAS reducida _ —

a 0o y en y clase d*i Tiento d el c i e l o ,
milímetros Seco. îdo

sr--:r—““immrnmmmmmmm ...... ... ? > rr* ,, ■■■.:  "r" .....
6 m añana,. 699*70 2*2 1*7 O . . . , .  B.“ lig. Casi cubierto
9 m añana.. 699*88 5**2 3*3 OSO.. Viento Idem.

12 del día.... 698*58 8*8 5*8 SSO... Brisa.. Cubierto.
3 de la tarde 695*16 7*0 4*8 E S E .. Id. lig . Lluvioso,
6 d ela ta rd e! 693*42: 1*0 1*0 E Id fte. Idem.
id e la n o c h e  693*16 0*8 0*6 ¡ENE.. Brisa..[Idem .

Tem peratura m áxima del aire, á la so m b ra ... . . . . .  9‘7'
-Idem m ín im a . . .  * • . . . . ,  ............ ■ 0*8

.Diferencia, , . . . . . . .   ................  8*9

Temperatura m áxim a a l Sol, á  ios- m etros de la  tie
rra ... . . . . . . . . , , . .  *,„ • , . ,  • , . ,  *». * . . ,  # . . . . , .  '12*0

Idem id. deptro de una esfera de cristal, 83*0

D ifereneía. • #. • • , .  » #, # • * ,* ,  * . • ,  # 21*6

'Temperatura máxima á cíelo descubierto1 junto á la
tierra vegetal é laborable.. ............................  W $

l i e p  m to im t,ii,, w #  ,  ##! # # , # # ,. # #  ##!i#, # # . ..o*7

Diferencia. . . . . .  # . .  # # , # ., # ,f . # # # # # . # # 17*3

Velocidad del viento cp las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetro?).,., - ,  , ,  * * # #. # #i #. „ #. # #I #. #, #! # , # . 407 ■ -

Oscilación barométrica, id , ( m i l í m e t r o s ) . , . 6*7
Altura íd. roo respecten á la n e c ia  anual, á las iu # -  

ve horas de la noche..  ............. _  m
Lluvia en las últimas veífiticiatro Loras (milírne-

tros) M # # # • # # # * « # * # », # # # # # , # 0 # # 0 0 0 # # m # 0 # #i # # # # - ypfy

N o n , Les de las tres horas de la tarde com ei z é  á llover  copiosa
mente, y  ú las d iv o  horas iC|iiiínce minutos caía el agua mezclada c o i  
nieve y granizo, (orina¡izándolo la nevada desde las seis hasta las 
nueve de ¡a noelic», to ta  en q m  1,1 capa do nieve te n a  un espesor 

* aproximaclo' ú e 4 1 u í I h w U  m  4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma- 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana y  en Francia é 
Italia  á las siete» el día  2 de Abril de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

a 0o . cíóa Estado Estado
LOCALIDADES yalnhrel 611 erados d l <el

del mar en centesi- uei del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento. Tiento,

S . S ebastián .
B ilb ao   757*7 9*0 N N E .. Calm a.. D espejado. »
O viedo  756*2 7*6 E   Idem . . Idem   »
C oruña (7 h.) 755*8 9*4 S E .. . .  B.* f te .  Casi desp.® »
S a n t ia g o . . . .
O rense...........
V igo .

O porto  753*6 10*0 E . . . . .  I d e m . . N uboso. . .  Tranq.*
Lisboa (8 h.).
B adajoz   757*2 10*5 S B risa ... L luvioso... »

S .F e rn . (7h.) 759*0 12*5 S O ... .  Id . f te . C u b ie r to .. P icada.
S ev illa   756*7 10*8 S O .... Calma.. L luvioso ... »
M álaga..........
G r a n a d a . . . .  757*5 8*5 S E . . .  Id e m ... C u b ie r to .. »

A lic a n te .. . . .  757*6 15*0 S . . . . .  Idem . . D espejado. T ranq.*
M u r c ia . . . . . .  760*1 | 9*8 N O .... Id em . . C u b ie r to .. »
V alencia   757*9 12*8 OSO. . B risa . . Poco nu b .°  »
P a lm a    756*8 14*6 O . . . .  . V.° fte . Idem  Oleaje.
B arcelona.... 754*7 , 10*7 N N O .. Calm a.. Id em  Tranq.*

T e r u e l . . . . . .  758*5 6*0 NNO.. Id e m ... Idem   »
Zaragoza
S o r i a . . . . . ’ ,’ ’ 755*8 2*6 O Id e m ... Idem   »
B u r g o s . . . . . .  756*9 3*5 SO. . .  B.a lig.a C u b ie r to .. »
León...............
Valí ad a lid ...
S a la m a n c a .. 755*6 5*2 S O ... .  Calm a.. I d e m .. . . . .  »
S egóv ia   755*7 6*0 S O ... .  B risa ... D espejado. »

M ad rid    757*9 5*2 OSO. . V iento. Casi c u b .°  »
E sco ria l  756*8 3*0 S E . . .  B .a f te . C u b ie rto .. »
C iudad R eal.
A lbacete   759*2 5*7 O S O .. Id. lig .1 Idem   »

P a r is   755*9 5*2 N   B r is a ..  Idem   »
G r is -N e z .. . .  755*9 5*0 E N E .. I d .  lig.a N ebuloso .. T ranq .4
St. M athieu,. 757‘5 4*6 E S E .. B r i s a . . C u b ie r to .. Idem .
Isla d * A ix ... , 756*7 7.‘0 N E . . .  Id e m .,. Id em   Idem .
B ia r r i tz . . . . . .  755*2 8*0 SO. , .  V ien to . L lu v io so .. P ic a d a .
C lerm on t.. . .
P e r p iñ á n . . . .
S icie  751*0 7*0 N E . . .  B.a fie . Poconub.® A gitada,
N iza   753*8 6*0 » Calm a.. L luv ioso .. T ran q .4

Roma  755*5 10*8 S B .a lig .4 Tempes!.®. »
L io r n a . . . . . . .  753*1 12*0 E  Calm a.. C u b ie r to .. »
P alerm o   759*2 14*7 SO—  Id em ... D espejado. »
C ag liari  756*1 11*2 O V ,°m .f. L lu v io so .. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Pmplon*, BarC3lona, Córdoba, Ja§n, AI- 
baceti, Murcie, Castellón, Valencia, Ciudad Real, Toledo y 
Guadalajara, y nevó en Avila, Cuenca, Cáceres y Soria.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 2 de Abril de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS..................... ...: ....... ............— ■ =
Día 1.* Día 2:

D euda p e rp e tu a  a l 4  p o r 100 ín te r  or
(Sin cupón ) 70 0(0 69*80-90-95-90-8

* 69*80-95-90
. a p l a z o . ,  71*50 69*90-75-90-85-80

69*75-80-85 
fin cor. fir, 

cam bio m . 60‘&25 
p e q u e ñ o s ,!  7ffl5- : 71*50-25-15-20-55 

71*30-71 0¡0
' 'k 70*50-40-45

II : 60*95-90-85 80
¡ 70*30-30-65-20 15

70*70 25-60 -70 Offl
Id em  serles,©  y  Hf îe; 100 y  200 p ese ta s . 70 0f0 ■ 70 0(0 -70*30-50,*2£ 

. I d e m :id . aL 4 .p er -100.;ex te rio r. (S in cu -
p ó n .) 80*50 ! 80*50-65-60

pequeños,! 80'*75 80*65-70-60-55 81
Idem  series G y  H, de 100 y  200 pesetas ¡ 83 0¡0 ; ■»
Idem  am ortizab le  al 4  p o r 100. (Sin cu *|

pón.); 70*75 79*30-35
peq u eñ o s . 79*75 80 0p0-79*85*75-3

79*50-35-70-45 
79*40-55

O bligaciones'del Tesoro al p o rtad o r con 
in terés de 5 por 100 anual, vencim ien
to  de 31 d e  D iciem bre de 1894.—20.094 
serie A, de  500 pesetas, núm eros 1 á..
20.094...................................  (Sin cupón.); 100*15 100*25-20 15-30-2

B illetes h ipotecarios de  Cuba, 1886. (Sinl
cupón.) 103*25 103 0[0-I03‘25 15

pequeños. 103*20 103 0i0-103‘10*25
Idem  id . id ., em isión de 1890, núm epos

1 al 485,000................   (Sin cu p ó n .)  94*95 9,4 0i0-94‘50
p e q u e ñ o s . 95 0y0 94 0¡0 94*50 40

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma ' 
d r i l d e S S O p e s e l a s , . » '66 0j0 ■

Banco Hipotecario de España .—Cédulas 
a l i  por I0 0 f números 1 al 157*090
y  157#Í0O al 1 5 0 * 7 0 0 * . . . . . . . . . . . . . . . .  » 99 0[0-99*75

Acciones del Banco de España, 381 OyO >
Idem id . id, cantidades pequeñas.... . . .  381 0(0 880 OfO-381 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

fplflcoSi^Accioiiis al portador.., . . !  180*50 i 183 0(0-184 Oi0
|i 184*25

Me» íd. íd, cantidades pequeñas... 183 0[0 184‘50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Darío Beneficio DaSo Beneficio

A l b a c e t e . . . . . . . . .  0*20 » L o g r o ñ o . . . . . . . . . .  0*25 »
A l c o y . . . . .    0*20 » L orca ...........................  0*70 »
A lican te ...................... 0*25 » Lugo.............................  0*30 »
A lm ería ......................  0*25 » M álaga........................  0*20 »
A v ila ..........................  0*25 » M urcia.........................  0*25 »
B adajoz....................... 0*30 » O rense......................  ̂ 0*30 »
B arce lo n a.................. 0‘20 » O viedo......................... 0*25 »
B é ja r ...........................  0*35 j» P alencia......................  0*30 »
B ilbao .........................  0*20 » Palm a de M allorca 0*25 »
B u r g o s , . . . .   0*30 » P am p lo n a ................... 0*25 »
C áceres......................  0*30 » P o n te v e d ra . . .   0*25 »
C ád iz .........................   0‘20 » R eus ...................  0*20 »
C artag en a ..................  0*20 » S alam anca   0*25 »
C astellón....................  0*30 » San S e b a s tiá n ... . .  0*20 »
C iudad  R eal   0*35 i> S an tan d er   0*20 »
C órdoba.....................  0*30 » Sta. C ruz T enerife  0*35 »
C o ru ñ a .......................  0*25 » Santiago......................  0*20 »
Cuenca........................  0*35 » S egovia.......................  0*30 »
F e r ro l .........................  0*25 » S e v illa ......................... 0*20 »
G ero n a .......................  0*25 » S o ria ............................  0*30 »
G ijón  ................  0*25 » T a r r a g o n a . . . . . . . .  0*25 »
G ra n a d a ....................  0*30 » Tala v e ra  la  Reina. 0*70 »
G u a d a la ja ra   0*35 » T e ru e l......................... 0*30 »
H aro    0*25 » T oledo.........................  0*30 »
H u e lv a .....................   0*25 » T u d e la   t 0*65 »
H u e s c a . . . . . . . . . . .  0*30 » V a le n c ia .. . . . . . . .  0*20 »
Ja é n  ..............  0*30 » V allado lid .  0*25 »
Je rez  de F ro n te ra . 0*20 » V igo  ..............   0*20 »
León   0*30 » V ito r ia ..    ............. 0*25 »
L é r id a . . . . 0*20 » Z am o ra    0*30 j>
L in a re s ....................... 0*25 » Z a r a g o z a . . . . . . . . .  0*20 »

Bolsas extranjeras.

París 1.° dk Abril de 1895

S
 D euda p e rp e tu a  a l 4 p o r 100 e x te r io r . . á  74*00

Idem  íd , í d ,  in te r io r    á  »

Idem  am ortizab le  al 2 p o r  100  á  »
Idem  íd .  al 2 por 100 ex te rio r  á  »
Idem  íd . al 3 por 100 e x te r io r   á  »
O bligaciones de  C u b a .    á  465*00

Fondos f r a n -  ( 3 p o r 100.............................................................  á  102*75
ceses   ( 3 l[2 p o r 1 0 0 ..................................................... á  108*25

^Consolidados ing leses  ....................  á  104*69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

P a rís  á la  vista , francos, beneficio á  p ap e l, 11*50-11*80.Forman parte de este número de la GACETA el pliego 
50 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
La planta baja del Ministerio de la Goberna- 
jión, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem*.............. f¡. . . .  8
En rústica. ..............    5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
^  Las reclamaciones de ejemplares de l a  G a c e t a  que p o r  
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de oqfio días en p ro v in 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p laz o s  
jo exigirá e l pago de cada uno da llos ejemplares que Si 
aidan. r-1

SANTOS DEL D I A

San Benito de Palermo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOLEA las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 73 de abono.—Turno impar.—Mari-Mernández la Ga
llega* 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—
Función 83 de abono.—Serie 6.*—(Beneficio).—Eacerse el 
muerto.—San Sebastián, mártir.

TEATRO LAR A.—A laa ocho y media.—(Beneficio) .-—El 
ratoncito Pérez.—¡Fea!—Cosquillas.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ochó y media.—Los Pu-
ritanos.^Tabardillo,~^Mtégold: couplets, Camaleonte y Do
rotea.—La Czarina.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La Czarina. 
El tambor de granaderos.—El Gura del regimiento.—Las
hijas del Zebedeo.


